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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1947 por el que se concede la 
 Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermene

gildo al General de Brigada de Artillería don Luis Her
nández Francés.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Luis Hernández Francés, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
do San Hermenegildo, *

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dí«a veinticinco de octubre de mil nove- 

. cientos cuarenta y  seis, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decfibto, dado en El Pardo 
a primero de mayó de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1947 por el que se promueve 
al empleo de  General de Brigada de la Guardia Civil al Co
ronel de dicho Cuerpo don Fernando Martí Alvaro.

Por qxistir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de la Guardia Civil, y en consideración a los servicios y cir- 
constancias del Coronel de la Guardia Civil don Fernando 
Martí Alvaro, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do ron el Consejo d«e Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
la Guardia Civil, con la antigüedad de esta fecha, destinán* 
dol/e a las órdenes del Director General de la Guardia CiviL 

Así lo dispongo por el .presente-Decreto, dado en El Pardo» 
a primero de niayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS CO FRAN CO

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

D ISPON IEND O  la inclusión en la lista de Procuradores del 
Representante de la Diputación Provincial de Segovia don 
Andrés Reguera Antón. 

Habiendo sido nombrado Representante de la Diputación 
Provincial de Segovia don Andrés iReguera yAntón, se dispona 
su inclusión en la lisia de Procuradores, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado e) del artículo segundo de la 
iLey de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y /seisf 
a reserva del juramento que debe prestar, según lo ex Presado 
en el artículo cuarto de la 'Ley de Creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes, a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.

El Presidente de las Cortes,' 
ESTEBAN DE BILBAO ftf EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de abril de 1947 por la 
que se nombra a don José Luis Mar- 
tín Haza Ingeniero de Caminos,  
Canales y Puertos en la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de 
la Alta Comisaría de España en Ma- 
rruecos.

limo. Sr. : Como resultado' del con
curso anunciado en el ^BOLETIN O F I
C IA L  D E L  E STA D O  del 9 de febrero 
iultimo, oído el parecer favorable de.la  
A'lta Comisaría de España en Mahaiecos 
y de conformidad con lafc propuesta 
de Vr I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don José Lui^ 

• (Martín Haza Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos en la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
A'lta Comisaría, con el haber anual de 
nueve mil seiscientas pesetas de sueldo y 
nueve mil seiscientas de gratificación de 

W residencia, cantidades que percibirá con 
cargo a ' los Presupuestos generales del 
Majz^n.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de- a b r i l  de 1947.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORD EN  de 3 de mayo de 1947 por la 
que se nombra, en virtud de oposición,

 Oficial de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Consejo de Estado a don 
Francisco Hernández Morcillo.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta del Tribunal Juzgador de las opo
siciones a.- ingreso en el Cuerpo Técnico- 
administrativo del Consejo de Estado 
que, aprobada por la Comisión Perma
nente, ejeva el Presidente de tiicho Alto 
Cuerpo Consultivo, y con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 77 y S9 d<l Re
glamento orgánico, aprobado por Decre
to de 13 de abril de 1945,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición, a-don 
Francisco Hernández Morcillo Oficial de 
Administración Civil de primera clase dej

Cuerpo Técnico - administrativo del Con
sejo de Estado, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, qife fi¿tn*a,con el n úm e

ro 2 de la referida propuesta.
Lo digo a V. I', pará su conocimiento 

y efectos consiguiente?. 
v Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 3 de mayo de 1947.— P. O ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de -esta Presi
dencia, *

ORDEN de 3 de mayo de 1947 por l a 
 que se nombra, en virtud de oposición, 

Oficial de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Consejo de Estado a don 

 Manuel Fernández Escacha.

limo. S r . : P e conformidad con la
propuesta del Tribunal juzgador de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Téc
nico-administrativo del Consejo de E s
tado, que, aprobada ,por la Comisión 
Permanente, eleva el Presidente de di
cho Alto Cuerpo consultivo, y con arre
glo a lo prevenido en los artículos 77 
y 89 del Reglamento orgánico aproba-» 
do por D ecreto.de 13 de abril de 1945»
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¡Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición, a  don 
Manuel (Fernández Escacha O ficial de 
Adm inistración C iv il de prim era clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del 
Consejo de (Estado, con él sueldo anual 
<ie 6.000 pesetas, que figura con el nú
mero uno de la  referida propuesta.

Lo d igo  a V . I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde A V . I. muchos años. ’ 
Madrid, 3 de m ayo de 1947.— p. D ., el 

Subsecretariój L u is  Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi- > 
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 11 de abril de 1947 por la 
que se reingresa a don Raimundo Or
tega García al lugar que le corresponde 
en el Escalafón general del Cuerpo de 
Carteros Urbanos, y en la consideración 
de excedente voluntario.

Limo. Sr. : V ista  ¡la instancia de don 
Raimundo O rtega G arcía, Cartero urba
no de segunda clase, suplicando se deje 
dn efecto la  Orden ministerial de 18 de* 
librero último, por la que fué declarado 
( sante, por llevar más de diez añ o s'en  
tuación de excedencia voluntaria sin ha- 

/(T solicitado el reingreso etn el Cuerpo’
• :nv Ciártenos 'Urbanos, .aduciendo venir 
; ¡ estando’ servicios al Estado como Jefe
v  Negociado de tercera clase del Cuer- 

Técnico de Correos' en la ’ Administra- 
’ón principal de Oviedo, circunstancia 

v¡ue aparece acreditada en el informe del 
- ñor Administrador principal ded mencio- 

Vado punto, y  teniendo en cuenta que 
.-.cordada la cesantía del solicitante, por 
o lica c ió n  del artículo cuarto deil Decreto 
■v 9 de m arzo.de 1940, en relación con 
"  dispuesto en el artículo 49 del R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, y jus- 
iicado eíl hecho de la  prestación d d  sér

ve lo  en otro. Cuerpo, no debe afectarle 
’■» preceptuado en dichos artículos, ppr- 
cuanto, a  tenor de lo establecido en eil 
artículo 42 del m ism o Reglam ento, ha d« 
•< onsíderarse al recurrente como en situa- 
< ión de excedencia voluntaria, sin Mmita-
• ■■ón de tiempo, m ientras se halle en el 
<!• sempeño de su cargo actual,

Este M inisterio, de conformidad con 
1 -i ’ propuesto por esa Dirección General,
1 accediendo a  lo  solicitado’, ha tenido a 

‘en disponer se reintegre a don Raim uni 
¡!> O rtega G arcía al lugar que le corres- 

-nda en el Escalafón general del Cuer- 
"  de Carteros Urbanos y* en 3a conside- 
¡ción de excedente voluntario, en tanto 

¡ u se produzca el supuesto a que hace

referencia el segundo párrafo dej artícu
lo 42 anteriormente citado.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y . L muchos, años. 
Madrid, 21 de a  b r-i 1 de 1947.—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

O R D E N  de 21 de abril de 1947 por l a  
que se concede un plazo de treinta 
días naturales para formular reclamaci

ones ante los escalafones de lo s  C u e r
pos Técnico, Auxiliar M ixto, Carteros 
Urbanos y Subalterno de Correos.

lim o. S r . : Confeccionados los escála- 
1 fones de funcionarios de los Cuerpos 

Técnico, A uxiliar M ixto, Carteros U r
banos y Subalternos de Correos corres
pondientes al año actual, y dada la fe
cha relativam ente próxima de la publi
cación de los anteriores, se prescinde 
este año de su publicación y se concede 
un plazo de tréinta días naturales, a 
partir de la aparición de esta  Orden en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , para, que ,los interesados puedan 
exam inar aquéllos, por sí o por otros 
funcionarios en quienes deleguen por e s - ’ 
crito, en los Negociados correspondien
tes de la Sección C entral de Personal 
de Correos, a fin de com probar su si
tuación escalafonal y  producir las re
clamaciones que estimen pertinentes a 
su d'-recho, advirtiéndose que si, trans
currido el plazo que se señala, no se hu
biesen form ulado reclam aciones, el es
calafón causará estado, como asim ism o 
una vez que sean resueltas aquellas que 
puedan form ularse.

1L0 digo a V . I.' a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de a b r i l  de 1947*—  

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación,

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por la 
que se destina en turno de libre elec
ción a la Agrupación de Mehal-las al 
Teniente de la Escala Activa d e l Arma 
de Infantería don José Núñez de Villa- 
vicencio Hernando .

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de iMehal-las ei T e . 
niemte de la Escala Activa del Arm a de

Infantería don José Núñez de Villavicen- 
cib Hernando, el cual cesa en el Grupo 
de Regulares de Ceuta mí mero 3 y pasa 
a la situación preveivd H artículo
segundo del Decreto de- 23 Y septiembre 
de 1939 ((<D. O.» núm. 4).

■ Madrid, 28 de abril de 1947.

D A V I LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 30 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone que los Registradores 
de la Propiedad que actualmente des
empeñan cargo incompatible en virtud 
de nombramiento,, en comisión u otro 

 título cualquiera, deben comunicarlo a 
la Dirección General en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Orden, indicando al propio 
tiempo si optan por el Registro o por 

e l  cargo o empleo incompatible a los 
efectos del artículo 424 del vigente R e
glamento Hipotecario.

limo. Sr. : El artículo 281 de la Ley 
Hipotecaria establece que «el cargo de 
Registrador es incompatible con el de 
Juez o Fiscal municipal o com arcal, N o
tario y, en general, con t todo empleo o 
cargo público, en propiedad o por susti
tución, esté o no retribuido con Jondos 
del Estado, de la Provincia o del M uni
cipio».

Por otra parte, la disposición transito
ria décima de la misma Ley expresa ter
minantemente que «en 31 de. diciembre de 
1946 quedarán caducadas, sin excepción, 
todas las comisiones de servicio concedi
das a ‘los Registradores en la  Dirección 
General de los Registros y ded Notariado 
y en los demás Centros ministeriales, no 
pudiéndose en lo sucesivo ordenar nuevas 
comisiones de servicio sino en los térmi
nos y con las im itacion es taxativam ente 
señaladas por esta Ley».

En su virtud, y  a  fin de conjugar por 
medio del ejercicio de un derecho de 
opción, el posible interés de algunos se- 

* ñores Registradores de la Propiedad, que 
actualmente desempeñan cargo ¡ncompa- 
tibie, con el interés d e l ,servicio y el más 

, general del Cuerpo de que se anuncien 
en concurso, para provisión en quien, 
tenga preferente derecho, todas las v a 

can tes 'existentes y que normalmente de
ban producirse,

Este M inisterio ha acordado dispon er: 

Los Registradores de la Propiedad que 
actualmente desempeñan cargo incompa
tible etn virtud de nombramiento en co- 
misión u otro título cualquiera, deben 
comunicarlo a la Dirección General en el
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pflazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta Orden, indicando al propio 
tiempo si optan por el Registro o por el 
cargo o empleo incompatible, a los efectos 
ded artículo 424 del vigente .Reglamento 
{Hipotecario.

Lo que d ig j a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1946.

FERN A N  DEZ-C U ESTA

limo. Sr. Director general de.los Regis
tros y del Notariado.

O R D EN  de 2$ de marzo de 1947, por 'a  
que se concede la libertad condicional 
a once penados.

lLmo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 *al 100 del .Código Pe
nal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto dé 9 de junio 
de 1939, a prqpuesta del Patronato Cen
tral para la Redención'de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia' el jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a' 
Jos siguientes penados, quienes podrán 

i obtenerla a la publicación de la presente 
Orden: \ «

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta: María Concepción Urtiaga 
Báscohes,

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina : ‘ jesús Sarasa Cristóbal.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña : (Benjamín .Blanco Incógnito.'

De la Prisión Provincial de Córdoba:
t*

. Clara González Matamoros.
De la Prisión Provincial de Málaga : 

Diego Amayn Ramos.
De la Prisión Provincial de San Sebas

tián : Juan ’ Tolosa Osinalde.
D¡e la! Prisión Provincial de Sevilla • 

Rosario de la Rosa Caicer.
De la Prisión Territorial de# Yebala 

(Tetuán, Marruecos): Abdelkader Ben
Kasen Dukali, Hamido ‘Ben Mohamed 
(Hand^d, Adbeselan Ben Abdel-Lah Tu~

, sani.
Del Destacamento Penal de, Garganta 

de los Montes (iMadrid): Antonio Pérez' 
Navia. . » '

•Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 2# de marzo de 1947/

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.
. ( . 1

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 
que se concede Ja Libertad condicional 
a  quince penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del -benefi
cio de la libertad condicional 'estable
cido en los artículos 98 al 100 del C ó
digo Penal y Lev de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de ju
nio de 1939; a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

iSu Excelencia el Je fe  del lEstado, . 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio .de la libertad condi
cional a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden :

* De los Talleres Penitenciarios de AL 
caiá de H enares: Bonifacio Márquez .
Acosta. ; •

De la Prisión Central de Burgos: Jo
sé .Lázaro Pérez. '

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Antonia iRelinque Varo.

De la Prisión Central de Mujeres (Se- 
govia) : Julia Vigre García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco «Ferrer Millas.

D e, la Prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Martínez Luna lEcheandín.

De la Prisión Provincial de1 Córdo
ba: Dolores Cruz Fernández.

De la Prisión Provincial' de Madrid : 
Fermín Agustín Barroso Rodríguez.

Dé la Prisión Provincial d^ Zarago
za: Rufino Prado Alesanco.

De la Prisión Militar, de iLa Mola 
(Mahón) : Domingo García Luces.

Del Destacamento Penal de Gargan
ta de los Montes. (Madrid) :' Jesús-«Lo-, 
rente- Polo, Raimundo Martínez Valver- 
de, Abundio Mafia Alvarez, Ramón R o 
mero González, Domingo Pui-g. Riera.

Lo digo a T .  I. ipara su cqnocimien-' 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1947.

«FE RN AND EZ-C U E STA 

Ilm o/Sr.* Director general de Prisiones.

O R D E N de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado de 
gracia de la S. I . C. de Almería a fa
v o r   de don Rafael Romero Robles.

. limo. S r . : D© conformidad con lo que 
establece el artíéulo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 194b, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Almería, previa presentación de S. E . el 
Je fe  de¡l Estado, ha nombrado Bern-fic:n. 
do de gracia de esa S. I. Catedral a 
don Rafael Romero , Robles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios Aguarde a V. I. muchos áñes. 

Madrid, 17 de abril de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. ' . • *

O RD EN  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Maes
tro de Capilla de la S. I. Catedral de 
Almería a favor de don Juan Lorenzo 
González Gómez.

- limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Almería, previa presentación de Si E . el 
Jefe  del Estado, ha nombrado Bénefici^- 
do Maestro de Capilla de esa S . I. Ca
tedral a don Juan Lorenzo González. 
Gómez.

Lo digo a V7. I.. para su'conocí miento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 7 'de abril de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado de gra-, 
cía de la S .  I . Catedral de Almería 
a favor de don Antonio Martínez y Mar
tínez.

limo. S r . : De conformidad con Ib que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, .el excelentí- . 
simo y reverendísimo señor Obikpo dé 
Almería, previa presentación de S. IE. el \ 
J$ fe  del Estado, ha nombrado Beneficia
da de gracia de esa S. I. Catedral a 
don Antonio Martínez y Martínez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos-consiguientes.^ .

Dios guarde’ a V. I. muchos añ",s. 

Madrid, 17 de abril de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. .

O RDEN  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Orga
nista de la S. I . Catedral de Almería 
a favor de don Miguel Pascual Me
llado. .1 •

limo. Sr. : Ó e  conformidad con loq u e  
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946,-el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de
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Almería, previa presentación de S. E . el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do Organista de esa S. I. Catedral a 
don Miguel Pascual Mellado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid  ̂ 17 de abril de 194V

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Tenor 
de la S. I . Catedral de Almería a favor 
de don José María Sánchez Esquinas 
y Ortiz.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece d  artículo quinto del. Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Almería, previa presentación de S. iE. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do Tenor de esa S. I. Catedral a don 

José María Sánchez Esquinas 'y Ortiz.
L q digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. mucho9 años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director ¿eneral de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Maes
tro de Ceremonias de la S. I .  Cate
dral de Badajoz a favor de don José 
María Martínez y Martínez.

limo. S r :: De conformidad con lo que 
establece él artículo quinto del Conve
nio cíe 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Badajoz, previa presentación de S. E; el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do Maestro de Ceremonias de esa Santa 
Iglesia Catedral de Badajoz a don José 
María Martínez y Martínez.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V* 1. mucho9 años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director generad de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17  de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Canónigo de la 
S . I. Catedral de C oria a favor de 
don Julián Martín Franco.

limo. S r .: D e conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí

simo y reverendísimo señor Obispo de 
Coria, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de aquella S. I. Catedral a don Julián 
Martín Franco.

Lo que traslado a V. í. para su cono, 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho9 años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z jC U E S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado de gra
cia de la S. I. Catedral de Coria a 
favor de don Tomás Zanca Urso.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 

.Coria, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do de gracia de aquella S. I. Catedral 
a don Tomás Zanca Urso.

Lo que trasilado a V. I. para su cono
cimiento y eféctos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho9 a*os. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado de gra
cia de la  S. I. Catedral de Coria a 
favor de don Antonio Jiménez Amposta.

 limo. S r .: D e conformidad con lo que 
establece él artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Coria, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do d e ’ gracia de aquella S. I, Catedral 
a don Aníonio Jiménez Amposta.

Lo que traslado a V. I. para su cono-, 
cimiento*:y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muctío9 años. 
Madridf 17 de abril , de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

I’lmo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Canónigo de la 

S. I. Catedral de Coria a favor de 
don Antonio Torregrosa Saiz.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto dePConve- 
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de

Coria, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canóni
go de aquella S. I. Catedral a don An
tonio Torregrosa Saiz.

Lo digo a V. I. para s¡u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *7 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Orga
nista de la S. I. Catedral de Coria a 
favor de don Santiago Cañadas Soler.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Coria, previa presentación de S. E. el 
Jefe defl Estado, ha nombrado Beneficia
do Organista de aquella S. I. Catedral 
a don Santiago Cañadas Soler.

Lo que trasilado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos añtfs. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Con
tralto de la S. I. Catedral de Coria 
a favor de don Angel García Martín.

 limo. S r .: D e conformidad con lo que 
establece él artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor , Obispo de 
Coria, previa presentación de S. E. eí 
Jefe dej Estado, ha nombrado Beneficia
do Contralto de aquella S7 I. Catedral 
a don Angel García Martín.

L<^que trasílado a V. I. para su cono- 
oimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limó. Sr. Director general dé Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Maes
tro de Capilla de la S . I . Catedral de 
Coria a favor de don José Goñi Bronte.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece d '  artículo quinto del Conve
nio d^ 16 d e vjulio de 1946, él excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Coria, previa presentación de S. E. el
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Je fe  de] Estado, ha nombrado beneficia
do M aestro d-e C apilla  de aquella Santa 
Ig lesia  C atedral a don Jo sé  Goñi Bronte.

Lo que traslado a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D ios guairde a V, I. muchos añ o ^  
M adrid, xj  de abril de iq47,

F E R N A N D E Z -C U E S T A «
limo. Sr. Director general de Asuntos 

Eclesiásticos.

ORDEN de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Canónigo de gra
cia de la R. I .  Colegial Basílica de 
Covadonga a favor de don Eduardo 
Martínez Valcarce.

limo. S r ,: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Oviedo, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de gracia de la Real Iglesia Colegial 
Basílica de Covadonga a don Eduardo ¡ 
Martínez VaJcarce.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos iños. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

Iirpo. Sr. * Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 17 de abril de 1947 relativa, 
al nombramiento de Canónigo de gra
cia de la S. I . Catedral de Cuenca a 
favor de don Juan José Bautista Mar
tinez.

Ilrtió. S r .: De conformidad con lo que 
establece eJ artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Cuenca, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Canónigo 
de gracia de aquella S. L Catedral a 
don Juan José Baptistá Martínez.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho9 años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado de gra
cia de la S. I . Catedral de Cuenca a 
favor de don Lorenzo Ortega Mon
talbán.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, eá exceientí

simo y reverendísimo señor Ob-s-po de 
Cuenca, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do de gracia de aquella S. I. Catedral 
a don Lorenzo Ortega Montalbán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho9 años. 
Madrid, 17 de abril de 1947*

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general dé Anintos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 17 de abril de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado Orga
nista de la S . I . Catedral de Cuenca 
a favor de don Miguel Martínez Mill

án.

limo. S r .: De conformidad cjon lo que 
establece el artículo quinto de] Conve
nio de i6 de julio de 1946, el *xce*entí- * 
simo y reverendísimo señor Qbi apa de 
Cuenca, previa presentación de S. E. el 
Jefe del Estado, ha nombrado Beneficia
do Organista de aquella S. L Catedral 
de Cuenca a don Miguel Martínez Mi- 
llán, *

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V. í. mucho9 años.
Madrid  ̂ 17 de abril de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

1

ORDEN de 1 de mayo de 1947 por la 
que se nombra Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Alicante a don 
Eladio Pérez Hernández.

limó. S r .: De conformidad con - la 
propuesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, Directiva de 'los Tribunales Tutela
res de Menores, y con lo dispuesto en el 
artículo cuarto dé la Ley orgánica de 
los mismos, de 13 de diciembre de 1940, 

Este Ministerio ha tpnido a bien nom- . 
brar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de Alicante, cargo vacante por 
renuncia de su anterior titular, áceptada 
legalmente, a don Eladio Pérez Hernán
dez, Licenciado en Derecho.

Lo que digo a y. í, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchds años. 
Madrid, 1 de mayo de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio*

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 
que se declara que no hay impedimen
to de orden legal que obste al ejercicio 
de don Tomás Gozalbo Estrems como
Maestro de Primera Enseñanza.

Excmo. Sr/: Visto el espediente in
coado con el número 775, por la ComL 
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Tomás Gozalbo Estrems, de es
tado casado, con domicilio en Sueras 
(Castellón), calle del General Sanjur- 
jo, número 26, de profesión Maestro de 
Primera Enseñanza, en solicitud de que 
se le remita la pena de inhabilitación 
absoluta para ejercer su profesión, 

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada (por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que, dada la naturaleza de la pena 
de inhabilitación impuesta a don Tomás 
Gozalbo Estrems, como accesoria de la 
de doce años y un día de reclusión me
nor a que fué condenado en causa nú
mero 1.694 por acuerdo ’ del Auditor de 
Valencia en 20 de marzo de *943, como 
autor de un delito de auxilio a la re
belión, así corno la entidad de los he
chos que motivaron la condena, no hay 
impedimento de orden legal que obsto 
al ejercici° de su profesión de Maestro 
de Primera Enseñanza.

'Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos;

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 Ae a b r i 1 de 1947.

P, D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente Ae la Comisión de 
Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 30 de abril, de 1947 por la 
que cesa como Presidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Cádiz, don Antonio Lozano 
Delgado, y se designa para ocupar di
cho cargo a don Ricardo Suárez Ca

macho.

limo. Sr. s Visto el escrito formulado 
por don Antonio ‘Delgado Lozano, Presi
dente del Colegio Oficial de Agentes y 
Comisionistas de Aduanas de Cádiz  ̂ en 
solicitud de que se le sustituya en la ex
presada Presidencia, .a causa de que eÜ 
delicado estado de su salud no le permi
tiría en lo sucesivo atender como sería: 
su deseo al cumplimiento dé las obliga
ciones que el indicado cargo le imponen* 

Considerando atendibles las razoite* 
alegadas por el interesado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta . 
16 dispuesto eó los artículos 19 y 20 cW >
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Estatuto vigente para el régimen de J°s 
Colegios Oficiales de Agentes ; y Comi- 

\ sionistas de Aduanas de España, ha 
' acordado : ' , .

1 ° QL’e don Antonio Lozano Delgado 
 ̂ iese en el cargo de Presidente del Cole
gio Oficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Cáliz, agradeciéndola los 
servicios prestados ; y

2.° Designar Presidente del mencio
nado Colegio de Agentes de Cádiz a don 
Ricardo Suárez Camacho (de la razón 
social «Sres. Vda< de Pereztevar y Suá- 
rez»), actpal Tesorero - Contador de da 
Junta directiva del expresado Cnlegio.

Lo «que comunico a V. f. para su co
nocimiento yViemás efectos,.

.* Dios guarde a V. I, muchos años,

Madrid, 30- de abril de 1947.

J. BENJUM EA 

' limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de maya de 1947 sobre 
precios de cobre y azufre.

limos. Sres-: La Orden de este Minis
terio de 7 de febrero de 1945, estableció 
los precios vigentes para' la venta del 
cobre y de sus «xluctos derivados, así 
como los del ázume. Alteraciones impor
tantes y legalmente autorizadas, tanto 
en los precios de lias materihs primas 
que más directamente infligen en la ob
tención de aquellos, productos, como en 
los jornales correspondientes, consecuen
cia de los Reglamentos dq carácter labo
ral, aconsejan una revisión de aquella 
Orden, ail mismo tiempo que se concre
tan determinados estímulos para incre
mentar las producciones de materias que 
se consideran fundamentales para el des
envolvimiento de la economía nacional.

En virtud de lo expuesto, este Minis- 
nerio, previo informe de’ la Dirección Ge
nera} de Minas y de los Sindicatos Na
cional del Metal y Vertical de industrias 
Quínjicas, y a propuesta de 1̂  Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien dis- 
poher lo siguiente:

A partir de ia fecha de la publi
cación de esta Orden en el- ¡BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO, los precios, 
por kilogramo de- cobre contenido, para 
el cobre blister, cobre negro y chatarra, 
serán los siguientes, que se entenderán 
franco vagón' o bordo origen:

j Cobre blister 7,75 ptas.
» negro  .......................   7,05 »

Chatarra ¡limpia- de la mejor
calidad .......................   7,^0 »

Las restai .es chatarras se cotizarán ê p
escala descendente, según calidades, *á
partir, de la ciase y precio anterior, con
servando las diferencias <ie precios actua
les, determinadas en el apartado . tercero 
de la Orden de este Ministerio de 7 de 
febrero de * 1945.

2.0 Cuando la producción de cobre blis
ter, en RJotinto, soDiepasé la cifra de

. 7.200 toneladas* anuales,-se concederá al 
exceso ̂ jobre dicha producción una prima 
de 0,50 pesetas por kilogramo de cobre 
Gontenidó, que será satisfecha con cargo 
al Fondo de Regulación de Precios del 
Cobre, administrado por ¡la Secretaría 
General Técnica de este Ministerio»

3.0 El precio, del cobre blister estable, 
cido en el apartado primero servirá de

. base para la determinación de los pre
cios de los minerales, mediante la apli
cación de* la  ̂ fórmulas comprendidas en 
los apartados primero y .segundo de la 

- Orden de este Ministerio de 31 de oc
tubre de 1941 ((BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO núm. 313)- '

4.0 Fijados en el apartado primero de 
esta Orden/ los precios en ¿rigen del cobre 
blister y chatarra, primeras materias bá
sicas para la fabricación de transforma
dos/' se establece sobre dichos precios, á 
efectos de la aplicación' de las fórmulas 
y márgenes vigentes para la transforma
ción t un recargo de 0,20 pesetas por ki
logramo de cobre contenido.

Dicho recargo, que será abonado por 
los fabricantes transformadores, se des
tinará a nptrirjGl Fondo de Regulación 
de Precios del pobre, a que se hace re
ferencia en el apartado segundo de esta 
Orden* y se aplicará para estimular la 
producción nacional de co^re blister y 
para atender otras posibles compensacio
nes de precios.

La Secretaría General Técnica de este 
Ministerio dictará las normas necesarias 
para efectuar la recaudación e ingreso de 
dicho recargo en el Fondo de Regulación 
de Precios del Cobre, así como pana su 

\ aplicación a las finalidades indicadas.
5.0 Los precios de Venta de los diver

sos transformados dé cobre se calcula
rán teniendo en 4 cuenta, como cptización 
básica de las primeras materias, en las 
fórmulas y márgenes ’ vigentes • para la 
transformación, la que res&lte de la apli
cación de lo preceptuado en los apartados 
primero y cuarto de esta Orden. '

Los precios de venta de los transfor
mados de latón y bronce se determi
narán en función de los que para el lin
gote de cobre electrolítico y chatarra re
sulten de la aplicación de lo dispuesto en

csía Orden, y de los precios vigentes para 
ei cinc, estaño y piorno  ̂ con arreglo a la 
proporción de estos metales en la aleación 
correspondiente.

Por la Secretaria Genera;! Técnica-de 
este Ministerio se fijarán los precios de 
Venta de los diversos transformados de 
cóbre, latón y bronce, ateniéndosela las 
normas que para su fijación se estable
cen en este apartado, y se determinan^ 
asimismo la fecha a partir de la cual po
drán ser aplicados dichos precios por ía 
industria transformadora.

6.° Los precios de venta que resulten 
de la aplicación de ío dispuesto ei*. el 
apartado anterior se . entenderán franco 
vagón estación o muelle puerto de des
tino, y los márgenes comerciales y bo
nificaciones a los que habrán de "atenerse 
los fabricantes, e intermediarios serán es
tablecidos por la Secretaría General Téc
nica .de este Ministerio.

7.0 Se concederá preferencia a toda 
importación de cobre en matas, cáscara, 
cobre blister y chatarra, Solicitada por los 
mineros productores actuales de Cobre 
blister, limitándose ei beneficio al 6 por 
100 sobre e»l costo i. f, de la mer
cancía.

No se autorizará la importación de ar
tículos manufacturados de cobre, sálve 
on el caso excepcional de que no exista 
fabricación nacional suficiente, del que se 
pretende importar. ,

Los beneficiarios de las importaciones 
de cobre blister, chatarra y, en su caso, 
de artículos manufacturados, quedan 
obligados a presentar la oportuna liqui
dación del costo de las mismas a la Se- , 
creíarfa General Téónica de* este Minis
terio, que la practicará con arreglo a" las 
normas establecidas al efecto.

8.° El precio de vént£ del azufre ama
rillo de Río Tinto, será, a partir de la 
publicación de esta Orden en el B O L E 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de ocho
cientas pesetas por tonelada, franco va
gón o franco-bordo Huelva. '

El mismo precio regirá, sobre vagón 
muelle, para la venta e-n el̂  mercado na
cional del azufre terrón procedente de im- . 
portación.

Los precios de las distintas calidades 
de azufre molido y refinado, tanto si soin 
elaboradas con terrórkde Río Tinto-o de 
importación, como con- el procedente de 
las minas nacionales de azufre, serán 
determinados por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio.

9.0 Con objeto de arbitrar los medios 
precisos para poder efectuar las compen
saciones necesarias en los distintos pre- . 
cios de costo de los azufres, a causa de 
sus diferentes noodalidades de producción, 
se constituirá un fondo regulador, inte
grado por las ^siguientes aiportaciones :
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a) Cincuenta pesetas por cada tonela
da de azufre - terrón vendido por la Com
pañía de Río Tinto Limitada, que se 
detraerán del precio señalado en el apar
rado anterior.

b) Las diferencias entre los precios de 
costo y venta dd azufre terrón procedente 
de importación.

c) Las que, en caso ^e autorizarse la 
* importación de azufres refinados, pudie

ran, asimismo, resultar entre sus precios 
de costo y venta.

Con ésta finalidad se hará cargo de las 
referidas aportacione|, la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio, proce
diendo a su administración dentro de los 
fondos que, debidamente  ̂ intervenidos, a 
efectos de la aplicación dé lo dispuesto e if 
la Ley de 13 de marzo de 1943 sobre 
Cajas Especiales, existen en la misma.

Por dicha Secretaría, de acuerdo co¡n . 
la Dirección General de Minas, se dicta
rán las normas necesarias para reglamen
tar la concesión de las compensaciones de j  
precios a que se refiere este apartado.

10. La Secretaría General Técnica de 
este Ministerio dictará las instrucciones ¡ 
que considere precisas para el mejor des- ¡ 
arrollo y cumplimiento de cuanto se pre- ] 
< eptúa en 4a presente Orden. j

Dios guarde a VV: II. muchos años.  

Madrid, 6 eje marzo de 1947. 

SU AN ZES -

limos. Sres. Subsecretarios de Industria 
y de Economía Exterior y ‘Comercio y 
Secretario General Técnico de este Mi
nisterio.

MINISTERIODE EDUCACIÓN NACIONAL
O RDEN   d e  

11 de marzo de 1947 por la que se aprueba la 

adquisición de una caldera para la calefacción 

de las oficinas de la Delegación Administrativa

 de Enseñanza Prim aria de León.

limo. S r .: Visto el expediente incoa
do para la .adquisición e instalación £e 
üna caldera para la calefacción de la 
Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de León;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos de varias casas suminis
tradoras, estimándose como más benefi
cioso para los intereses del Estado el 
de la' caisa Pablo Calvo, por un impor- 

1 te de 2,185 pesetas;
Resultando que la Sección de' Con

tabilidad y Presupuestos tomó razón del

 gasto en 6 de marzo corriente y que en  
8 siguiente, la Intervención Delegada 

i de la Administración del Estado fiscali-.
í ■
i 7.0 e l  r h i s m o ;

j Considerando que \q instalación que 
• se-.re-fien? -s de suma importancia ne- ¡ 
j cesidad, dadas las bajas temperaturas 
j de aquella población,
j Este Ministerio ha resuelto aprobar j 

] (A' expediente de adquisición de una cal- ¡ 
] dera para la calefacción de las oficinas 14¡e la Delegación Administrativa de E n. 

srñanza Primaria de León por un im
porte de 2.185 pesetas; que se abone 
con cargo al capítulo cuarto, articulo 
segundo, grupo único, del vigente pre
supuestos de gastos de este Departa, 
mentó y que \el libramiento sea expedí- i 
do en forma reglamentaria. j

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de marzo de 1947.

iBAN EZ MARTIN

'Ihpo. Sr. Subsecretario de ©ste Depar. ]
tamento. 

> •1

 ORDEN  de 14  de abril de 1947 sobre 

d i s t r i b u c i ó n  d e  u n  c r é d i t o  

d e  3 0 0 .0 0 0  p e s e t a s  p a r a  l o s  

C onservatorios E le m e n ta le s .

limo. S r i: Visto el expediente ins
truido para la distribución- del crédito 
global de 300.000 pesetas que p&ra to
dos los gastos que suponga el funcio
namiento de los Conservatorios Elemen
tales creados a teqor del Decreto de 15 
de junio j e  1942,^se consigna en eli ca
pitulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto segundo, numero 1 del 

i vigente presupuesto;
Considerando que los Conservatorios a 

1 que hac© referencia ^n el mismo son los 
de Baleares, Cádiz, Cartagena, Ceuta, 
Oviedo, Salamanca, Santander, Vallado- 
lid y Vitoria; •

Considerando que, por haberse reco
nocido por este Ministerio, con diferen
tes fechas, el derecho al cargo en pro
piedad a diversos Profesores especiales 
y Auxiliares del Conservatorio de C á
diz, procede atender económicamente a 
dicha/ obligación, ^ue asciende a un to. 
tal de 42.500 pesetas;

^Considerando que el resto de la sub
vención, importante 257:000 pesetas, de
be ser distribuido por partes iguales 
tre los ocho Conservatorios interesados, 
a razón de 32.187,50 pesetas;
. Considerando que la Sección dé Con
tabilidad tomó razón del gasto con fe
cha 27 de marzo pasado y l a , Interven

ción General de la Administración del 
Estado informó favorablemente con le
cha 9 de los corrí-ntes,

Este Ministerio ha acordado distri- 
buii el crédito de 300.000 pesetas 'p a ; á 
lodos los gastos de ios Conservatorias 
Elementales, consignado en ,©] capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto segundo, subconcepto prim r.

• dol vigente presupuesto, a razón de 
42.500 pesetas para el Conservatorio Ele. 
mental de Cádiz y 32.187,50 pesetas pa
ra cada uno de los de Baleares, C ar
tagena, Ceuta, Oviedo, SabamanCa, San., 
tande-r, Valladolid y Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 17 de abril de 1947 por la 
que. se autoriza un crédito de 200.000 
pesetas para atenciones de los servicios 
y sostenimiento, de sus Almacenes ge
nerales.

limo. Sr. En el capítulo tercero, a«r« 
tículo quinto, grupo primero, concepto 
único, a), del presupuesto dé' gastos de 
este Ministerio existe un crédito de pe
setas 200.000 para atenciones de los 
servicios y sostenimiento de ¿us> Alma
cenes generales, esto es, custodia y 
reparación y conservación de su mobw 
liario, jornales de operarios, viajes de 
los Vocales que han de recibir ©1 ma- 
térial y transporté de éste;

Considerando que es preciso aportar 
los medios económico3¡$f$ra el cotidia- 

. no y normal' funcionamiento de este ser
vicio; que por ello sus gastos no son 
previsibles y necesitan poseet' crédito 
fijo y periódico que permita atenderlos 
oportunamente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
este crédito para que trimestralmente 
puedan efectuarse lo* correspondiente? 
libramientos, «a justificar», mediante la 
tramitación determinada por las vigen
tes instrucciones, toda vez que e! ex
pediente ha sido contraído por k  Sec
ción de Contabilidad y fiscalizado el 
to por la Intervención General de la A d 
ministración del Estado en 15 de mar^o 
último.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. iriuebos 
Madrid, 17 de abril de 119*47.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Pepar- 
lamento.
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O R D E N  de 17 de abril de 1947 por la

que se aprueban obras de reparación

de los daños producidos por un incen

dio en la finca número 2 de la calle

de Amor de D ios, de Madrid. 

Ilm o . Sr.. Visto el expediente Incoa
do para la reparación de los daños jko- 
dueidos por un incendio en la finca nú
mero 2 de la calle de Amor de Dios, de 
Madrid, propiedad de esté Ministerio, 
quyo proyecto ha sido formulado por el 
Arquitecto don iFrancisco N avarro Bo- 
r r á s ;

Resultando que el citado proyecto se 
eleva a la cantidad total de 19.026,38 pe
setas, con sujeción al siguiente detalle; 
ejecución m aterial, 15.755*84 pesetas; 
51 por 100 sobre la mano de obra (pe
setas 4.727,05) por plus de carestía d e , 
vida y plus de cargas fam iliares, pese
tas 2.410,79; honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto (tarifa 1.a, 
grupo 4.0) , 4 por ioo sobre la ejecución 
material, dedücido el 50 por 100 que 
determ ina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, .pesetas 315*14; honorarios al 
m ism o por dirección* de la obra, pese, 
fas 315*14; honorarios al Aparejador 
(60 por 100 de los de dirección del Ar
quitecto), 189,08 pesetas, y 0,25 por ioov 
sobré la ejecución material por premio 
de pagaduría, 39,39 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente informado por la  Junta 

'F acu ltativa  de Construcciones C iviles en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto dé 4 de septiembre 
de 1908; :

Resultando que la  Sección de C on ta
bilidad y Presupuestos tomó razón del. 
gasto  en 18 de marzo pasado y que en 
27 siguiente fué fiscalizado por la De
legación de la Intervención de la Ad
ministración del E stad o ;

Considerando que las obras son ur
gentísim as por tratarse de la  repara
ción de la  cubierta del edificio;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistem a de adm inistra
ción por hallarse en suspenso el artícu
lo quinto de lá L ey  de Adm inistración 
y  Contabilidad de i.°  de julio de 1911, 
y  por el Decreto de 22 de octubre de 

1936;
Considerando que en su tramitación 

han sido / tenidos en cuenta todos los 
preceptos reglam entarios,

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar 
el expediente de obras de reparacióq de 
los daños producidos por un incendio en 
|a finca núm ero 2 de la calle de Amor 
de Dios, de Madrid, por un importe total

de 19.026,38 pesetas, con arreglo al de
talle que queda consignado; que su im
porte se abone con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
en forma reglam entaria, y que las obras 
se realicen por el sistem a de adm inis
tración.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

• s
Dios guarde a  V e I. muchos años.

M adridf 17 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr, Subsecretario de este Depar

tamento.

O R D E N  de 23 de abril de 1947 sobre 

Tribunales de reválida de Enseñanzas 

de Hogar, modificando la de 5 de m a

yo de 1945.

lim o. S r . : Para daf- facilidades a las 
'alum nás que se examinen de reválida de 
enseñanzas de H ogar, es conveniente 
simplificar los ejercicios e lig id o s  al efec
to; a fin de que el oral y  práctico pue
dan ser verificados conjuntam ente, por 
lo que,

Este M inisterio, aceptando la propues. 
ta de la Delegación Nacional de la Sec
ción Fem enina, ha Resuelto modificar 
los apartados b) y e )  de la Orden m i
nisterial de 5 de mayo de 1945Í en el 
sentido de ser cinco los miembros del 
Tribunal que habrá de juzgar el examen 
de, reválida de enseñanzas de H ogar, y 
no tres como en la citada Orden se de. 
termina.

L o digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, 23 de abril de I947t ^

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan-, 

za M edia.

O R D E N  de 24 de abril de 1947 por la 

que se aprueban obras de reposición de 

inscripciones en el Claustro del Insti

tuto Nacional de Enseñanza Media de 

Burgos.

lim o. S r . : V isto  el expediente y  pro
yecto de obras de reposición de ins

cripciones en el C laustro, del Instituto 
Nacional de Enseñanza iVÍedia de Bur
gos, cuyo antedicho ¡proyectó ha sido 
formulado por el Arquitecto don José 
•Luis* G utiérrez M artínez;

R esultando que el citado proyecto se 
eleva a  un total importe de *9.369,3$ 
pesetas, que se descomponen de la si
guiente m anera; ejecución m aterial, pe-, 
setas 16.770; premio de pagaduría (0,50 
por 100 sobre la ejecución m aterial), 
83,85 .pesetas, y  pluses de cargas fami
liares y carestía de vida (10 por ipo' 
y 20 por 100, respectivamente, de ¿a 
mano de obra), 2.515,50 pesetas;

Resultando que en 11 de marzo pa* 
sado, la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles emitió informe favorable.;

Resultando que por no afectar las 
obras proyectadas a  la  estructura del 
edificio; no procede el abono de honora. 
rios facu lta tivo s;

Resultando que por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos se tomó 
razón del gasto  en 15 de abril del co 
rriente año y que en 22 siguiente lo fis
calizó la Intervención D elegada de la 
Administración del E sta d o ; ,

Considerando que las obras pueden 
ser realizadas pór el sistema de adm u 
nistración, ya  que el D ecreto-Ley de 22 
de octubre de 193*6, al dejar en sus
penso el capítulo quinto de la L e y  de 
Contabilidad y Adm inistración, de 1.® 
de julio de 1911, en cuanto a subastas y  
concursos se refiere, asi lo autoriza;

Considerando que en su tram itación 
se han tenido en cuenta todos los pre* 
ceptos reglam entarios,

Este Ministerio^ ha resuelto aprobar él 
expediente de obras de reposición de 
inscripciones en el Claustro del Institu- 
to Nacional de Enseñanza Media de Bur
gos por un importe total de 19.369,35 
pesetas, con sujeción al detalle que queu 
da con signado; que las obras se reali. . 
cen por el sistema de adm inistración y 
que el aludido importe se lijbre en for
ma reglam entaria, con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero d d  vigente pre
supuesto de gastos dé este D eparta
mento.

JLo digo a  V„ I. para su conocimien
to y efectos. '

D ios guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 24 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T lt í

limo. Sr. Director general de Enseñan
za M edia,
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O RD EN  de 28 de abril de 1947 por la  
que se rectifica el error de imprenta 
de la Orden por la que se conceden 
subvención para el sostenimiento y 
organización de Comedores escolares 
en las provincias de Salamanca, San
tander y Toledo.

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
de imprenta en la publicación de la re

la c ió n  de subvención concedidas con des
tino a la Organización de Comedores 
escolares, inserta en el B O LE TIN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  del día de ayer, 
en relación con . las que se conceden a 
las provincias de Salamanca, Santan
der y Toledo,

Este Ministerio ha resuelto se entien
da rectificada la expresada O r fe i en el 
sentido de que las subvenciones que se 
conceden a las expresadas provincias sen 
las que a continuación se detallan :

S a l a m a n c a

Comedores de la Junta de Pro
tección de Menores ................  10.000

1
S a n ta n d e r

Escuelas del Ayuntamiento de
la capital . . . „ ....................  20.000

Graduada niños «Menéndez
y Peiayo» ...........................   4.000

Graduada de niñas «Miguel Pri
mo de Rivera» ...................   4,000

Colegio del Patrocinio de San
José, de Cobreces ....................  5.000

Colegio Nuestra Señora de lá
Enseñanza (Vía Cornelia, e). 5.000

Escuelas Nacionales de San Ro
mán, de la Lanilla ................. 1.000

Escuelas gratuitas de San José,. ^
de Hoznayo  ...........    1.000

Escuela Nacional del Ayunta
miento de Camargo ..............  4.000

Colegio Hijas de la Caridad, 
de Anaz  ......................................2*000

T o l e d o

E scuel^ Nacionales del Ayun
tamiento de la capital .........   25.000

Colegio-Asilo del Sagiado. Cora
zón ...................... i.................... . 6.000

Escuelas Nacionales ' del Ayun
tam ien to  de Fomiche Alto ... 3.000

Escuelas Nacionales del Ay ton- #
tamiento de Fomiche Bajo ... 31*000

Escuelas Nacionales del Ayun
tamiento de Valderrobres ..... / 3.000

Lo digp a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 218 de abril de 1947,

. IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 30 de abril de 1947 por la 
que se aprueban obras de reforma in
terior del edificio que ocupa la Biblio
teca Pública de Burgos.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la realización de obras de refor
ma interior en el edificio que ocupa la 
Biblioteca Pública de Burgos, cuyo pro
yecto ha sido formulado por el Arquitec
to don José Luis Gutiérrez (Martínez;

Resultando que el citado proyecto se 
eleva a la cantidad de 34.619,31 pesetas, 
según el detalle siguiente: Ejecución
material, 28.728,31 pesetas; honorarios 
al Arquitecto por formación de proyecto 
(tarifa primera, grupo cuarto), el 3,85 
por 100, \ina vez deducido el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 553.01 pesetas ; honorarios al 
mismo por dirección de las obras, 553,01 
pesetas; honorarios al Aparejador (60 
por 100 de los de dirección del Anquitec- 
to), 331 ,80 pesetas ; premio de pagaduría, 
0,50 por 100 sobre la ejecución material, 
143,64 ; Plus de cargas familiares y Plus 
de carestía de vida (10 y 20 por 100, res
pectivamente, sobre la mano de obra), 
4.309,54 pesetas;

Resultando que la Dirección General 
de Arquitectura y la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informan fa
vorablemente el proyecto en 1*3 de np- 
viembre y 18 de diciembre del pasado año 
de 1946, respectivamente;

Resultando que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha sido tomada 
razón del gasto en 23 de abril del co
rriente año y que en 28 siguiente lo fis
calizó la Delegación de la Intervención 
General die la Administradión del Es- " 
tado 

Considerando qué las obras pueden rea
lizarse por el sistema d'e administración, 
dada su cuantía;

Considerando que en su tramitación 
han sido tejidos en cuenta todos los pre
ceptos reglamentarios vigentes,

Este iMmisterio ha resuelto aprobar el 
expediente de obras de reforma interior 
en el edificio que ocupa la Biblioteca Púj 
blica de Burgos, por un total importe de 
34.019,31 pesetas, con arreglo al detalle 
que queda releñado; que. las obras se 
reailicn por e'l sistema de administración 
y que el citado imparte se libre en forma 
reglamentaria con cargo ail crédito del 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento*" 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1947* ¿

IB A Ñ E Z-M A R TIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

*

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN  de 29 de abril de 1947 por la
 que se aprueban las Normas 

Especiales de Trabajo para la Industria de
Obtención de Fibra de Lino.

)
limo. S r .: Vistas las Normas Espe

ciales de Trabajo para la Industria de 
Obtención de Fibra de Lino, propuestas 
por esa Dirección General con fecha de 
hoy, y en uso de las atribuciones con
feridas al Departamento de Trabajo por 
la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio h^ tenido a bien: 

i.° Aprobar las expresadas Normas 
Especiales de Trabajo para la Indus- 
tria de Obtención de Fibra de Lino.

2.0 Declarar que la mencionada ac
tividad, en lo no regulado concretamen
te por las referidas Normas Especiales, 
reclamadas por su modalidad de traba
jo, se habrán de sujetar, en la forma 
que su texto señala,, a los preceptos 
del Reglamento Nacional de Trabajo^ 
para el Sector Fibras de la Industria 
Textil., *

3.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas 'disposi
ciones exijan la aireación, aclaración 
o interpretación de las citadas Normas 
Especiales; y ‘

4.® Disponer la inserción del perti
nente texto en el B O LE TIN  O F IC IA L  
DEiL E ST A D O .

Lo que digo a Y» I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1947.
G IR O N  DE VEiLASCO 

limo. Sr. Director general de,Trabajo.

N O R M A S  ESPECIALES DE 
TRABAJO PARA LA INDUS

TRIA DE OBTENCION DE 
FIBRA DE LINO

CAPITULO PRIMERO 

Definición
A rtícu lo  1.°
i) L a  Industria de Obtención de Fi

bra de 'Lino es aquella que tiene por 
objeto separar la fibra, la semilla y loe 
demás subproductos de la mies de lino, 
con inclusión expresa de (La contratación 
y recepción de lk mies.;
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a) Dicha Industria comprende:
a) Trabajos de campo, cuya finalidad 

consiste en obtener la mies, y
b) Trabajos de factoría, mediante los 

cuales se separan la fibra, la  semiila y 
les demás subproductos de la mies de 
Zino*

CAPITULO II

Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambito territorial. •
Lás presentes Normas Especiales se

rán de aplicación en todo el territorio 
nacional. Se entenderán comprendidas 
en este concepto no sólo las provincias.' 
peninsulares e  insulares, 6 i no también 
las plazas de soberanía dei Norte de 

Africa.
A rt. 3.° Ambito funcional,.
1) Se sujetarán »a sus 'preceptos las 

industrias que el Sindicato Nacional T ex 
til tenga clasificadas como Industrias 
dedicadas a  la Obtención de Fibras de 
¡Lino.

2) Una m ism a Sección de una Em 
presa no podrá quedar sujeta a más de 
un» Reglam ento laboral.

3) Aquellas industrias que empleen 
primeras m aterias de diversas clases se 
considerarán corno «Lineras», a efectos 
de las presentes Normas Especiales, si 
utilizan una proporción de lino superior 
al cincuenta por ciento con relación a las 
materias referidas.

A rt. 4.° Ambito personal.
1) Se regirán por sus preceptos todos 

los trabajadores que actúen en la Indus
tria de Obtención de Fibra de Lino, 
tanto si realizan una función, técnica, 
administrativa o mercantil, como si sólo 
prestan su esfuerzo físico o de atención, 
con inclusión taxativa de quienes perte-v 
nezcan a lo? servicios auxiliares y  sub

alternos anejos a las factorías.
2) Quedan excluidas las funciones de 

alta dirección, alto gobierno o adto con
sejo, características de los siguientes 
cargos u otros semejantes : Director ge
neral, Director o Gerente de la* Empre-

. sa, etc.

A rt. 5.° Ambito temporal.
L a^  presentes Norm as Especiales em

pezarán a regir desde el día 25 de abril 
(le1 año en curso, con la excepción reía* 

.tiva 0 los aumentos periódicas por tiem
po d e ' sorincios, y no tendrán prefijado 
p a z o  de ¿va lid ez,.

CAPITULO III  

Organización del trab ajo
A rt . 6.°
Será de aplicación lo dispuesto en ei 

propio artículo deü Reglamento Nacional 
de Trabajo  para el Sector Fibras D ivei- 
sas, aprobado por Or$en m inisterial- de 
t i  de abril de 1947.

CAPITULO IV

Clasificación y definiciones de la In 
dustria de* Obtención de Fibra de Lino

SECCIO N PRIM ERA 

Clasificación general
A rt. 7.° Secciones del Sector Linero.
i j  El Sector dé la  Industria de Ob

tención de .Lino,' sujeto a  las presentes

Normas laborales, comprende el trabajo 
de campo y el trabajo de factoría.

2) Del trabajo de campo se ocupa Ja 
Sección de Cultivos ; el de factoría com
prende las Secciones de Desgranado, 
Enriado y Desfibrado.

SECCIO N  SEGUNDA 

Definición y  clasificación de las secciones 

A r t .  8 .° Cultivos.
Esta Sección es la que se ocupa de 

cuanto 'se  relaciona con el cultivo del 
lino para la Em presa, reparto de la se
milla y abonos, inspeccióa del cultivo y 
recepción de la mies. E l trabajo de esta 
Sección se verifica generalmente por per*, 
son al eventual.

A r t .  9.° Desgranado.
Es la Sección que, con trabajo de tem

porada, tiene por objeto separar de la 
mies de lino la semilla, cuidando de 3a 
selección, limpieza y envasado de la 
misma.

A r t .  10. Enriado.
Con carácter d,e trabajo de temporada 

o de cam paña, cuida de la maceraciún 
de ía paja de lino para facilitar la se
paración de la fibra.

A r t .  11. Desfibrado.
1) 'tiene .por objeto, como su nombre 

indica, separar la  fibra de la paja de 
lino m ediante las operaciones de agra
mado y espadado. El trabajo de esta Sec
ción depende de la cantidad de paja 
que se haya podido enriar, y requiere, 
además', para éfectuaMa ciertos límites 
en el grado de la (humedad relativa ^e 
la atmósfera. .

2) Eil agram ado consiste en una ope. 
ración m ecánica por* la % cual queda la 
fibra separada de ía paja.

3) El espadado tiene por finalidad de
ja r  completamente suelta Jq fibra del 
lino. '

CAPÍTULO V

Clasificación y definiciones del 
personal

A r t .  12. Disposición genérica.
1) Por tratarse de una Empresa de 

temporada, red personal puede ser de 
cam paña o fijo.

Personal fijo es el que presta ser
vicios en la Empresa de manera perma
nente y continua durante todo el año, 
realizando trabajos tanto en cam paña . 
como en reparación.

Personal eventual, corrientemente lla
mado de cam paña,\es el que aporta su 
esfuerzo físico durante' una determinada 
campaña de producción o en campañas 
sucesivas, y c«sa normalmente su con
trato de trabajo al finalizar cada una de 
ellas, p.udiendo .seguir la ‘prestación de 
sus ' servicios durante cierto - tiempo, si 
fue-ría necesario. '

2) L as clasificaciones del personal 
consignadas en estas Normas son mera- , 
mente enunciativas, y no . suponen la 
obligación de tener provistas» todas las 
p lazas- enum eradas, si las necesidades, 
organización y volumen de la industria 
no lo requieren.
' ,3) No obstante, des$e el momento' 

mismo en que exista en la Empresa a l
gún trabajador que realice las funciones 
especificadas en la definición de una ca

tegoría profesional determ inada, habrá 
de ser remunerado, cuando menos, con 
la retribución que a la misma asignen 
estas Normas, todo ello sin perjuicio del 
pase a categoría más elevada cuando 
concurran las circunstancias previstas en 
ei artículo correspondiente.

4) Los cometidos asignados a cada 
categoría o especialidad son sólo enuau 
dativos, pues las características de tra
bajo en las diferentes Secciones de la 
industria y el hecho de que para la m a
yoría de los trabajos no se requieran co
nocimientos especiales hacen que todo ei 
personal obrero pueda ser empleado in
distintamente en cualesquiera de las ope
raciones de las diferentes Secciones, sin 
que olio represente menoscabo de su 
dignidad profesional, incluyéndose entre 
ellas 'la limpieza de las máquina- y de 
lo- lugares de trabajo.

S E C C I O N  P R I M E R A  

Clasificación general
A r t .  13. Clasificación del personal 

de cultivo.
El personal ocupado en la Sección de 

Cultivo de las Industrias de Obtención 
.de Fibra de Lino s-e clasificará como 
s ig u e :

a) Jefe de Cultivos.— la persona 
que tiene ia responsabilidad directa de 
esta Sección, con conocimiento de las 
particularidades del cultivo del lino, de 
sus enfermedades, plagas, etc.

b) Agentes de Contratación.-¿-Son las 
personas que sirven de enlace entre ri 
Jefe de Cultivos y los agricultores, V se 
cuidan de formalizar los compromisos de 
.cultivo, de repartir 'la semilla y abono, a 
los cultivadores de lino y de tener al 
corriente a la Empresa de las vicisitudes 
de la coseclia. \Este personal es eventual 
y será remunerado por medio de una co
misión prefijada, podiendo cesar en el 
momento que la Empresa con>idere o p o r 
tuno.

c) Receptores.— Son las personas que 
con carácter eventual cuidan de recibir la 
m ies de lino por cuenta de la Empresa 
en las, localidades que sé les asignen; 
podrán ser asistidos por el personal ad
ministrativo o de peonaje que se consi
dere necesario, y cesar .en sus funcio
nes en Cualquier momento que 3a Em 
presa considere oportuno. f

A r t .  14. Clasificación y definición 
del personal de las Factorías.

El personal de Factoría se considerará 
clasificado en los siguientes grup os:

a) Técnicos y personal directivo.
b) Obreros. .
c) Personal* d e . Servicios Auxiliares.
d) Personal subalterno; y
e) Personal administrativo y mercantil.

A r t .  15. Técnicos y personal direc
tivo. ! ' .

1) Se considerará que tienen el carác
ter de técnicos y personal directivo, en 
general, quienes realicen trabajos para 
los que se necesita preparación y cono
cimientos especiales o; ejerzan funciones x 
de Dirección, con jurisdicción sobre el 
personal ;obrero y responsabilidad sobre 
la producción y disciplina. ‘
f 2) Se subclasifican de la siguiente ma

nera :
a) Jefe de Factoría.
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b) Mayordomo. • ' .
c) Encargado.
’d). Con tramaos lio.

' 3) Estas categorías so dolmen como 
a continuación se expresa :

a) Je fe  de Factoría .— Es el técnico 
que, con título adecuado, o con amplia 
preparación teórico-prácticay y en aque
llas industrias que por su importancia, 
volumen \y especialidad así lo requieran,- 
asum e la dirección del proceso de obten
ción de sem illa y fibra, teniendo a todo 
el personal bajo su directa dependencia.

b) M ayordom o .— Es e¡! técnico que, a 
las órdenes de la Dirección de la E m 
presa o, en su caso, del Je fe  de Factoría, 
cuida del orden- en el trabajo y -de vigilar 
el proceso de obtención de fibra de, lino 
y sem illa, así como de ejercer aquellas 
otras funciones que le sean Relegadas, y 
muy en especial las de, mando sobre 'el 
personal de la Factoría.  ̂ „

c) Encargado.-— Es e! que a l a s  órde
nes fie sus superiores jerárquicos tiene, 
con respecto al Grupo de Subsecciones 
encomendado, iguales atribuciones y co
metido que rí. "Mayordomo con relación 
a la Sección completa. , .
. d) Contram aestre. — Es el directivo 

que, bajo las órdenes del LMayordom0 o 
.Encargado, tiene confiada*' con referen
cia a 'u n a  Subsecci^n las m ism as atribu- : 
dones y misión que tienen aquéllos con 
respecto a toda la Sección o a todo el 
Grupo, ejecutando las operaciones me
cánicas necesarias para e] afinado y pues
ta a punto de las .m áquina?.

. Art. 16. Clasificación y definicio
nes del personal obrero.

1) Son obreros- los hombres o mujeres 
qué a tas órdenes del personal técnico, o 
directivo de la Em presa realizan los tra
bajos y taboras que constituyen el pro
ceso de trabajo en sus diferentes fases, 
cuidando, en su caso, de la vigilancia v 
alimentación rje  las m áquinas a ellos en
comendadas. ’

2) Los obreros se clasifican «en :
a) Especialistas— Son los trabajado

res, varones 0 hembras; mayores de die
ciocho años, dedicados a  fu n c io n a  
concretas y determinadas q u e ,  no 
constituyendo propiamente oficio, exigen, 
sin em bargo, cierta práctica, especializa- 
ción o atención, habiendo trabajado co
m o tales la m ayor parte de una cam 
p iñ a . V/ .

b ) . A yudantas.— Son aquellas obreras 
‘ m ayores de dieciocho años quq se dedi

can a  trabajos propios de reparto, en
tretenimiento y manipulación de los m a
teriales., así como a  ciertos trabajos de 
lim pieza.

c) P eones .— Son aquellos trabajadores, 
varones, m ayores de dieciocho,-años, que

' ejecutara trabajos para los cualles no se 
requiere preparación alguna ni conocL 
mietntos técnicos ni práctica de ninguna 
clase. '

d) Pinchbs.— Son los trabajadores, va
rones o hem bras, m ayores de catorce 
años y menores de dieciocho que efec
túan labores tfáciles para cuya realiza
ción se requiere únicamente prestar aten
ción y contar con cierta práctica.

^Art. 17. Número mínimo de Espe
cialistas. >■

1 1 _ ^

El^ número mínimo de especialistas de 
una "empresa será ef que se necesite para

las m áquinas que correspondan a cada 
Sección, en un turno de trabajo.
Art. 18. Clasificación jy definición 

del personal de Servicios Auxiliares.
1) Se considerarán trabajadores dé 

Servicios Auxiliares los que, sin pertene
cer propiamente a la Industria de Ob- 
teiíción de Fibra de Lino, desarrollan 
sus actividades en bis fábricas o centros 
industriales del ramo, en diferentes spr- 

. vicios. • •
.2) D adas las características de tfaba- . 

jo en esta industria, son muchos los tra
bajadores de Servicios Auxiliares que no 
tienen un cometido que les ocupa ínte
gram ente la jornada de trabajo, por K> 
que estos trabajadores podrán emplearse 
indistintamente, no sólo en cualquiera de 
los trabajos del’ personal de Servicios A u
xiliares, sirio también en cualquiera de 
las labores del personal obrero propias 
de la industria de Obtención de Fibra 

•de Lino, aunque deben percibir la re tr i- 1 
bución que por su clasificación les co
rresponda.

3) L as  categorías profesionales inte- 
u gran tes de este grupo d.e personal y sus 

definiciones específicas son- las consigna
das en el artículo iS del Reglam ento la
boral de Fibras Diversas.

Art.* 19. Clasificación y definición'. 
del personal subalterno.

1) L as categorías que irtegrar. este, 
grupo profesional se clasifican y definen 
de igual form a que en el artículo 19 del 
Reglam ento Nacional de Trabajo  vigente 
para el Sector Fibras Diversas de lía In
dustria Textil. ,

2) A dichas categorías se agrega la 
de Pcrrler0-pesador, que se define así : 
E s el.' subalternó qué, por' permitírselo 
su labor, a la vez que tiene la misión 
confiada a los- Porteros,- cuida de una 
báscula y realiza anotaciones tíe las pe
sadas que en la m ism a se-efectúan.

Art. 20. Clasificación y  definicio
nes del, personal administrativo y  
mercantil.

Se rige por el propio artículo 20 de 
las Ordenanzas para la Industria Textil 
de F ibras D iversas.

SECOmON SE G U N D A

Art. 21. Definición específica del 
personal ocupado en las diferentes 
Secciones.

(Las características' de trabajo de la  
Industria de Obtención ; de F ibra de 
L ino  obligan * a  utilizar indistintamente 
el personal en cualquier a. de los trabajos 
de las distintas Secciones, tamto porque 
m uchas veces no se realizan «éstos sim ul
táneamente, como, por no necesitarse es
peciales conocimientos para  el dome tido 
de los mismos.

En «D esgranado».— Son Especialistas 
en el tríábajo de desgranado los obreros 
u obreras que alimentan durante la m a
yor, parte de una cam paña las m áquinas 
desgranadoras, tcon#idorándose Ayudan
tas, pinches o peones el resto del per
sonal.

En  «Enriado».—  E n  efl trabajo de en
riado no existen E sp ecia listas ; por lo 
tanto, todo el personal se clasifica como 
Ayudan-tas, Pinches o Peones.

En «D esfibrado».— S e  consideran E s 
pecialistas dos obreros u obreras que du
rante la m ayor parte dé u-na cam pa/ía

alimentan,. las m áquinas o tienen a su 
cargo el espadado en molinos flamencos, 
considerándose Peones, Ayudantas o  Pin
ches el reste ’ del personal.

• • SECCION TERCERA

Ascensos.—PiaJi tilla s.—Traslados.—S us- 
pensiones de trabajo y ceses

Art. 22; Período de prueba.
1) L a s  adm isiones de personal, que 

habrán de efectuarse de acuerdo con .las 
disposiciones vigentes en m ateria de ,éo- - 
locación, se considerarán provisionales 
durante un período denominado «do 
prueba», variable según la índole de 
iabor que cada trabajador desempeñe, y  
que en ningún caso p o d rá . exceder del 
que señala la siguiente escala ; P ara  el 
Je fe  de Factoría,, tres m e se s ; para *4 
persona)! téicnico, dos m e s e s ; para el 
personal adm inistrativo y ipercantil, un 
mes, y para el personal obrero y  de ser-, 
vicios auxiliares y subalternos, una se
m ana. • ,

2) Durante este período, tanto el tra
bajador' como, el em presario pqdrán, res
pectivam ente, desistir de- la  prueba o

. proceder aií despido, unos y 1 otros sin 
exigencia de previo aviso, y sin que nin
guna de las partes tenga por ello derecho 
a reclam ar indemnización por el aludido 
concepto.

3) En todo caso, el trabajador tendrá 
derecho al percibo, m ientras dure el pe
riodo de prueba,, de La retribución co
rrespondiente & ¿a categoría profesional * 
del trabajo encomendado.

4) Transcurrido el plazo en cada caso 
aplicable, el trabajador pasará a  figurar 
en la  plantilla correspondiente.

5) E l período de prueba d$ que que
da hecho mérito no eá d'e carácter obli
gatorio, y los em presarios podrán, en 

consecuencia, (proceder á la  admisión de 
su personal, con renuncia total .0 parcial 
a su utilización. ’ .

Art. 23. PlantÚlas. ' .

1) L a  Em presa form ará una plan
tilla  del personal fijo y otra del perso
nal dé cam paña, indicando en e l la s 'la  
antigüedad y La cla>sificacióm del p e r - . 
sonal. ' . , •

2) T an  pronto como las p la n tilla s , 
queden aprobadas, ejem plares de las 
m ism as, con especificación de los obre
ros que las integran y la clasificación de 
los m ism os, déberám exponerse en uno 
de los locales de la  Factoría.

Art. *24. Ascensos d e l  personal 
obrero. v

1) JLas vacantes que se produzcan 
dentro de la  plantilla die obreros espe

c ia lis ta s , ,9e llenarán por orden de anti
güedad entre las Ayudantas o peones 
que hayan trabajado como especialistas 
lia m ayor parte de una.cam paña, reunien
do, por tanto, condiciones para desarro
llar dicho cometido.

2) E l  personal de cam paña ascenderá 
a personal fijo cuando existan vacantes 
en Ja plantilla de dicho persoilal. P a ra  
Úicho ascenso se tendrá en cuenta el or- 
den de antigüedad dentro defl personal de 
.campaña.

3) Los Pinches pasarán a Ayudantes 
guando lleguen a- lia edad 'fijada en estas 
normas.
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I Art. 25. Ascensos dU personal ad
ministrativo.

Será «de aplicación el artículo 28 de F i
bras Diversas.

Art. 26. Ascensos de los Botones%
•Los Recaderos o Botones, al cumplir 

los veinte años, pasarán a desempeñar el 
cargo de. Ordenanzas u otro de índole 
subalterna, de manera automática.

Art. 27. Suspensiones de trabajo.
1) El personal de campaña podrá ce

sar en el trabajo por haberse terminado 
la cosecha durante la campaña corres
pondiente o .por suspenderse el trabajo 
en una o varias Secciones cuando las 
condiciones climatológicas no permitan 
el trabajo en las mismas. Sj el cese es 
por $ste último motivo, se reanudará el 
trabajo cuando las condiciones climato
lógicas lo consientan.

2) Al cesar êl personal de campaña 
por los motivos antes indicados, se le- 
debe avisar con ocho <j¿as de anticipa
ción, indemnizándole -en cas.» contrario

/ con e} jornal equivalente á los días de 
preaviso que faltaren.

3) Al reanudar el trabajo que cesó 
debido a las condiciones climatológicas de 
la temporada, se avisará al personal que 
.tiene que reanudarlos con ocho días de 
anticipación.

4) Cuando el cese sea por crisis de 
trabajo y afecte al personal fijo, la Em
presa deberá atenerse a lo legislado so-

i bre - el particular.
Art. 28. Cambios de Sección o de 

trabajo dentro de la misma. ,
Las características de trabajo de estas' 

Empresas aconsejan utilizar al personal 
indistintamente en cualquiera de los tra
bajos de diferentes Secciones, por Vio ne
cesitarse conocimientos especiales para 
su' cometido y por las intermitencias de 
los mismos, si bien se percibirá siempre 
la retribución señalada para la catego
ría de superior especialización cuando se 
realice labor más elevada. ' . *

Art. 29. Traslados que impliquen 
cambio de residencia.

Se sujetarán a lo prevenido en el ar
tículo 35 de Fibras Diversas.

Art. 30. Traslado de maquinaria.
Será de aplicación el 36 de dicho Re

glamento de Trabajo.

Art. 31. Siniestros.
Regirá el 37 de las repetidas Ordenan

zas laborales.

CAPITULO VI 

De l  a p r e n d i z a j e

Art. 32. Aprendizaje en la Indus
tria de obtención de fibra de lino.

En Jas industrias de este sector no 
existe el aprendizaje entre el personal de 
la misma, sea técnico u obrero, por lo 
que únicamente podrá darse este caso 
entre el personal de servicios auxiliares, 
que se regirá, en cuanto a período de 
aprendizaje, por las normas establecidas 
sobre la materia’ en sus normas dé tra
bajo respectivas.

CAPITULO VII 

D e  l a  r e t r i b u c i ó n

SECCION PRIMERA
Disposiciones generales

Art. 33. Sistema retributivo admi- 
séle.

La remuneración del personal que ac
túe en el Sector de Obtención de Fibra 
de Lino podrá establecerse, bien sobre la 
base de salario fijo, bien sobre la de des
tajo, tradiciohalmente admitdo, o, final
mente, de otro sistema de retribución 
con incentivo que interese al personal en 
la producción, y estimule su rendimiento 
y eficacia.

Art. 34. Aumentos periódicos.
Con independencia de la retribución 

mínima que se marca, o del destajo, en 
su caso, el personal tendrá derecho a au-f 
mentos «periódicos por tiempo dé servi
cios.

SECCION SEGUNDA
Salario o retribución fija por jomada
Art. 35. Distribución en zonas del 

territorio nacional.
1) A los solos efectos dé fijación de 

sueldos y jornales del personal que pres
ta sus servicios en el Sector de Obtención 
de Fibra-de Lino, se considerará dividido 
en zona§ el territorio nación ají. Estas 
zonas serán las que a continuación se 
expresan :

Z o n a  p r i m e r a .—Constituida por Barce¿ 
lona y poblaciones enclavadas dentro de 
un círculo de 3*5 kilómetros de radio, con 
centro en el de la indicada capital.

Z o n a  s e g u n d a .—El resto de la provin
cia d-e Barcelona, las provincias com-, 
pletas de Gerona y Tarragona, Jas de
más capitales de provincias y localidades 
Con más de 50.000 habitantes ^ las po
blaciones situadas a menos de 20 kiló
metros de cualquiera de ellas.

Z cn a t e r c e r a .— L a s poblaciones res
tan tes no comprendidas en las zonas 
anteriores.

2) Para el cómputo de habitantes se 
atenderá a la población de hecho exis
tente, conforme a la revisión anual dél 
Censo oficiab hecha últimamente.

3) Para el cálculo de distancias, y en 
d e p u e s to  do que hubiera divergencias, 
según que .se mida por carretera o por 
ferrocarril, se atenderá en todo caso a la. 
distancia menor.

Art. 36. Variaciones de haberes se
gún zona.

1) Los haberes mínimas básicos 'que 
señalan para el personal obrero y direc
tivo estas Ordenanzas laborales se re
fieren a los de las industrias sitas en la 
zona" primera, con rebaja del 6 por 100 
para los de 'la zona segunda y una dis
minución del 12 por 100 para los de la 
tercera, siempre con relación a los fijados 
para la primera zona, quedando cifrados 
en todo caso eri ,1a forma señalada en las 
pertinentes tablas de salarios.

2) La retribución según zonas habrá 
de abonarse en ’ atención al lugar donde 
la industria esté enclavada y se presten, 
por tanto, los servicios, sin mirar el si
tio donde su Casa central se halle do- , 
miciliqd'a o aquel en que habite cada 
trabajador por su mayor comodidad o 
conveniencia.

Art. 37. Excepción.
.Queda exceptuado el personal adminis

trativo y mercantil de las industrias li- 
neras establecidas en Madrid’ y su pro
vincia, él cual se considerará, a efectos 
de retribución, incluido en la primera 
zona.

Art. 38. Retribución minima del 
personal de cultivos y del directivo 
y  técnico.

Estos trabajadores percibirán, según 
zonas, las siguientes remuneraciones mí_ 
nim as:

1.a Zana 2.a Zona 3.a Zona

* m e n s u a l /

Jefe de cultivos ................... ........ . 1.035,00 972,00 910,80

.* Agentes dé contratación . . . . . . . . . . . . Según comisiones l i b r e -  
mente convenidas.

Receptores ....... ..-..................... Según comisiones l i b r e 
mente concertadas.

Jefe de factoría ..... ............. .. .. .. .. 1.035,00 972,00 910,80

l.a Zona 2.a Zona 3.a Zona

S E M A N A L

Mayordomo, sin Jefe de factoría. 
Mayordomo, con Jefe de factoría.
Encargado ........................................
Contramaestre ....... ,v . . . j . ....

201,25 
161,00 
158,70 
*44,9°

189,20
*Sl>3S

1 *49,20
i36>25

177,15
141.70
139.70 
127,56

Art. 39. Retribución mínima del personal obrero.

Según zonas, cobrará, cuando menos, las siguientes remu
neraciones: ’ (

l.a Zona 2.a Zona 3.a Zona

1 D I A R I O
Especialista varón ..........

Especialista hembra

Ayudanta ...................

Peón ........ .............. ..•.......................

12,65.

10,00

8,50

12,00
(. .

8,00

7, ° ° '

11,90

9,4°
8,00

i i ,3o

7,55*
6,60

n , i 5
8,80

7,50
10,60

7,05
6,20
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Art. 40. Retribución mínima del 
personal de Servicios Auxiliares.

Regirá la Tabla de Salarios' mínimos 
contenida en el artículo 53 del Regla
mento de Fibras diversas.

Art. 41. Retribución mínima del 
personal subalterno.

Será de aplicación la escala consig-. 
nada en el artículo 54 de dichas Orde
nanzas, a la que se agregará el salario 
mínimo diario del Portero-pe^ odor, que 
será de 12,50 en zona primera, 11,25 en 
segunda y 10,75 pesetas en zona ter
cera.

Art. 42. Retribución mínima del 
personal administrativo y mercantil.

Esté personal cobrará con arreglo a 
las escalas^de los artículos 55 y ¿6 de 
Fibras Diversas.

SECCION TERCERA 
Casos especiales  de retribución

Art. 43. Aumentos retributivos.
A los receptores de la Sección de Cul

tivos g. quienes se encarguen trabajos 
en localidades donde no estén domicilia
dos, se les deberán abonar los gastos que 
ocasione su traslado a las mismas y^el 
regreso a sus domicilios cuando hayan 
terminado su cometido y, además, los gas
tos de su manutención durante dicho pe_ 
ríodo o bien unas dietas equivalentes.

Art. 44. Acoplamiento del personal 
con capacidad disminuida.

1) Con objeto de mantener en el tra 
bajo sin llegar al despido, a aquel per-, 
sonal que por deficiencia de sus condi
ciones tísicas o psicofísicas, o por otras 
causas, no se halle en situación de dar 
un rendimiento normal en su categoría, n 
se podrá acordar su paso a otra Sección,
a petición del interesado, que deberá ser 
atendida en lo posible por la Empresa.

2) La  misma facultad queda atribui
da'-al. Empresario, pero si la decisión que 
éste adopte no fuera aceptada por el tra
bajador, podrá acudir él interesado a la 
Delegación de Trabajo.

3) L a s ’ plazas de Porteros, Vigilantes 
y Ordenanzas, se proveerán ¡dentro de 

ja s  Empresas entre sus trabajadores que 
hayan sufrido }accidente o alguna inca
pacidad y no tengan derecho a subsidio 
ni «pensión, como ’ asimismo entre quie
nes no puedan desempeñar otro oficio o 
empleo con rendimiento -normal a causa 
de defecto físico, enfermedad o edad 
avanzada.

. ' SECCION CUARTA .
Trabajo a destajo por primas, etc.

Art. 45. Trabajo a destajo.
Serán de aplicación en (as Industrias 

sujetas a^Ias presentes Norm as especia
les los artículos 59 a  64, ambos inclusi
ve, del • Reglam ento laboral vigentf para 
el Sector Fibras D iversas. ' '  *

SECCION QUINTA 
Aumentos periódicos por tiempo de ser- 

\ vicios^

Art. 46.
Se  aplicarán íntegramente los artícu

los 65 al 72, ambos inclusive, de las; O r
denanzas laborales para ej Sector Fibras 
Diversas de la Industria Textil.

SECCION SEXTA 
G r a t i f i c a c i o n e s

Art. 47. De 18 de Julio y de Na
vidad.

A fin de que los trabajadores íegidos 
por estas normas puedan solemnizar las 
fiestas que conmemoran la Natividad del 
Señor y ti iS de Julio, Día de la Exal
tación del Trabajo, las Empresas afec
tadas por aquéllas abonarán a su perso
nal, con motivo de cada una de dichas 
fechas, una gratificación de carácter ex
traordinario con .arreglo a la cuantía y 
con sujeción a las reglas que a. conti
nuación se indican :

a) Quince días de salario o sueldo a 
lodos los. trabajadore.f, cualquiera que 
sea su grupo profesional, con motivo del 
j 8 de Julio.

b) Úna semana de jornal a los tra
bajadores que tengan señalada remune
ración semanal o ‘jornal diario, aunque 
para ' -simplificación de contabilidad per
ciban sus haberes por períodos superio
res de tiempo, y uñ mes de sueldo á  los 
tjue cobren por mensualidades, con mo
tivo ¿e las fiestas-de Navidad.

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo el ((efectivamente dis
frutado» más los plus-es por carestía de 
vida y los aumentos periódicos por años 
de servicios.

d) A.1 personal que hubiera ingresado 
c,n el transcurso del año, o que cesara 
durante ei mismo, se le abonarán ¿as 
gratificaciones- prorrateando su importe 
en relación con el tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción' de semana o de mes 
se computará co¡no unidad completa.

e) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Empresas que estén auto
rizadas para implantar, y hayan implan
tado, jornada reducida o turnos de tra
bajo en que ¡no se alcance la jornada 
legal. En esta hipótesis se hará el cálcu
lo según la remuneración cobrada du- . 
rante el año, de acuerdo con la prestación 
de servicios efectivamente realizados,

f) L a  gratificación, del 18 de julio se 
abonará el día laborable inmediatamen
te anterior a dicha fecha y la d'e Navi
dad, en la inmediata anterior al 22 de 
diciembre que sea, asimismo, hábil.
./g) En. caso de despido que haya sido 

considerado justificado por el organismo 
jurisdiccional competente, el trabajador 
perderá el derecho a que se Je haga efec_ 
tiva la parte proporcional de dichas gra
tificaciones.

SECCION SEPTIMA
Plus de cargas familiares

Art. 48. Principio general y cuantía
Se cifra en el diez por ciento del im

porte de lá nómina la cantidad que ha 
de distribuirse en las actividades sujetas 
a estas Norm as especiales por concepto 
de Plus de Cargas F a m ilia re s,'y la suma 
resultante se repartirá a ‘tenor de lo pre
venido en la Orden de 29 de marzo de 
1946.

 SECCION OCTAVA 
Participación en beneficios

Art. 49. 
Las Em presas dedicadas a la Obten

ción de Fibra de iLjno aportarán el, ocho 
por oiento de los haberes básicos asigna

dos a su personal fijo, ingresando «u im
porte en la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios para los Trabajadores de la tndus_ 
tria Textil croada por Orden de 17 de 
junio de 1946.

CAPITULO VIII

Jornada de trabajo, descansos, traba
jo nocturno, horas extraordinarias 

y fiestas

Art. 50. Jornada
- i) La jornada de trabajo en las in

dustrias-a que se refieren estas Normas 
será Ha legal de cuarenta y ocho horasT 
semanales y ocho por día de trabajo.

2) Queda excluido del régimen de 
jornada legal el trabajo de los Porteros 
que disfruten do casa-habitación y el de 
los guardas y vigilantes que tengan asig
nado el cuidado de una zona limitada, 
con casa-habitación dentro de ella, siem-' 
pee y cuando no se les exija úna vigi
lan ci a constante.

3) Los Porteros, Vigilantes y Guar
das-jurados no comprendidos e¡n el apar
tado anterior podrán trabajar hasta un 
máximo de svtenta y dos horas, a la se-* 
mana, con abono de las que excedan de 
cuarenta y ocho a prorrata de su jornal 
horario.

4) Las Empresas someterán a la apro
bación de la Inspecc’óm Provincial de 
Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario de trabajo de su per
sonal y lo coordinarán en los distintos

^servicios para el más eficaz rendimiento, 
teniendo-en cuenta que la influencia de, 
las condiciones climatoilógicas y atmos
féricas no'"permite» empezar el trabajo- 
de algunas Secciones hasta ciertas horas. 
Teniendo en cuenta que el horario e n . 
varias de las Secciones de estas indus
trias tiene que irse variando según cam
bia e! período solar, podrán dichas in
dustrias someter de una vez a la apro
bación de la Inspección Provine:a'l .je 
Trabajo el( horario para las diferentes 
épocas del año:

5) Será facultad privativa de la "Em
presa organizar los tumos y -¡relevos y 
cambiar aquellos cuando lo crea nece
sario o conveniente, sin más limitaciones 
que las legales y las fijadas por estas 
Normas de trabajo. 

Art. 51. Descansos. t
1) El descanso semanal en las indus

trias comprendidas en estas Normas po
drá tener lugar en días laborables du
rante la campaña, debiendo darse p r e 
samente en domingo durante el periodo ' 
de a*eparación. En, ambos casos seyá re
tribuido con . arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Descanso Dominical, de 13 de 
julio de 1940 y Reglamento para su apli
cación, de 25 de en-e^o de 1941.

2) En el caso excepcional de que 
alguna semana no' pudiera concederse al 
personal el descanso reglamentario co
rrespondiente, se abonará a los intere
sados, además dej salario que hubiesen 
percibido, caso de descansar, otro por no' 
haber utilizado tal descanso,. incremen
tado este segundo en un 40 por 1100.

3) Si con el período de campaña o 
reparación coincidiese alguna fiesta no 
recuperable, al personal eventual que 
haya trabajado en ella se le remunerará 
con el 40 por% 100 de recargo.

4) Cuando el personal fijó trabaja en
estas fiestas, Has Empresas, de a©u¡er4 »

-
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con el personal,  podran optar  entre abon
ar a  los interesados, la retribución re- 

¿■Jamen tari a qiie  corresponda o com putar  
dicho-s días  fest ¡vos  con las fiestas re cu 
perables que se acuerden después de la 
c am pa ñ a ,  qu e  se t ransform an así en np 
recuperables.

A r t . 52. Trabajo nocturno.
E! personal a fectado  por estas N o r 

m a s  especia les que  trabaje  entre  las diez 
d-e la  noche y las seis  de la m añano,  
percibirá* un suplemento del 10 por 100 
*obre sus  s a l a r ’os. *

A r t . 53. Horas extraordinarias.
1 ) ,  L ; is  horas  que excedan de la j or- 

nacta legal de ocho d iar ias  tendrán el 
e aráo ler  de e x t ra ord in ar ias .  So lam en te  
podrá t rab a jarse  dentro de los límites 
que señalan las disposiciones v igentes be 
carácter  general,  abonándose con los re 
c a rg o s  s ig u ie n t e s :  «La.*? ’ dos • prim eras  
h ora s ,  con el 30 por 100, y las dem ás 
con  ei 50 por ‘ioo. T o d a s  fas  horas ex* 
traord inar ias  que presten las  m ujeres  se 
ab o n a rá n  con él 50 por 100.

2)  P a ra  el cóm puto de las horas ex-  
traordinaVias se -observarán las reglas  
que Ve fijan a continuación :

a) Si el jo rn a l  que disfruta e! obrero  
es por unidad de tiempo, fa retribución 
b ase  de la  hora e xt ra ord in ar ia  será el 
resu ltado  de dividir  el jo rnal que dis fru
te por ocho horas norm ales  de trab a jo .

b)~ Si  se abona el ¡salario por unidad 
de obra , se tom a rá  com o hora e x t ra o r 
d in ar ia  el cociente que resulte de divid r 
p o r '  oclho «eil . producto del trab a jo  del 
obrero 011 ocho horas  de rendim iento 
norm al .  En  el caso de que  este cociente 
sea  inferior  al señalado, según la ca te 
goría  v d a s e  de éste, se señalará  el sn- 
Ja r io .h o ra  de acuerdo con lo que resulte 
de aplicar la horm a del ap artado  a) ¿in
terior.

c) Si -el trabajador percibe .el sa lar io  
en form a m ixta ,  o sea, sa lar io  m ínim o 
y  /prima, ’ se obtendrá la hora e x t ra o r 
d in a r ia  divid iendo por ocho el total de la  
retr ibución obtenida . poy am bos con
ceptos. | •

, d) En  los trabajos  por. ta rea  nunca 
podrá obtener eil sa lar io-hora  pór bajo  
del m ínim o l i ja d o  en esta  R e g la m e n 
tación.

A r t . 54. Permisos.
Con independencia de los casos  p r e 

v istos en los artículos 67 y 68 dél texto 
refundido de la vigente  Lev de C o n t ra 
to de T ra b a jo ,  todo trab a jador  .del Se c 
tor j e  Obtención "¿le F ib ra  de L in 0 ten
d rá  derecho,, en caso de 'matrimonio; a 
qu e  se le conceda un permiso de siete 

' dios naturales ,  con disfrute de toda cla
s e  de haberes.

\

CAPITULO IX  

Premios, faltas y sanciones

A r.t. 55. Premios
1) En  el R e g la m e n to  part icu lar  de 

cada  E m p re sa  se establecerá  la fo rm a  de 
recom pensar  la  conducta, rendim iento, 
laboriosidad o /cualidades sobresalientes 
dei personal.  E stos  prem ios  podrán con
sistir  en la en treg á  de cantidades en v m e
tálico, aum ento  de sueldo, dism inución 
de los años necesarios p a ra  a lcanzar  la 
categor ía  o el aum ento  de sueldo in m e 
diato  o cua lesq u iera  our°s  es t ím ulos  s e 

m ejantes.  En todo caso ,  llevarán an e ja  
la concesión de puntos o preferencias  
para  concursos, ascensos,  etc.

2) T am b ién  se d eterm inarán  los r e 
quisitos  }• condiciones en que la conduc
ta posterior del traba jador  que  hubiera 
sido sancionado podrá hacer factible la 
anulación de .aquellas notas  d e s fa v o ra 
bles que figuren en su expediente per
sonal.

A r t . 56. .Faltas del personal y sus 
sanciones.

Será  de aplicación en esta esfera  euan_ 
lo d ispone el R e g la m e n to  de F ib ra s  di
versas- en sus artículos 82 a 8(>, am bos 

■'inclusive.

CAPITULO X  

Del Reglamento de Régimen Interior 
en las Empresas

A r t . 57.

’ ’ R eg irá  en es ta '  m a t e r ia . el artículo 88 
de las O rdenan zas  para el Sector de 
F ib ra s  diversas ,  vigente.

CAPITULO X I  

Seguridad e higiene del trabajo 
A r t :  58.

En las Industrias de Obtención de F i 
bra de L ino, además- de cum plirse '¡as 
norm as del R eg ia  monto general de S e 
guridad de 3 1 -  de enero de 1940, así 
com o el artículo 89 del laboral de F ib ras  
D iversas ,  se tendrán muy -en cuenta las 
s iguientes  prevenciones ' : ■

1) Los  obreros qíie cuidan de vaciar 
Jas balsas  deberán ser provistos de botas '  
do a g u a  y de delantales cón pech e ro .

2I Los obreros que trabajen en m á 
quinas '  en las que >0 produzca m i c h o .  
pó!\o, deberán ser provistos de m a s c a r i 
llas contra el mismo.-

3) 'Los órganos  m óviles  exteriores  si
tuados* g en era lm en te  en * los . la terales o 
cabezales  de las m á q u in a s , «serán prote
gidos segón lo ya a p i r e s  to en el ar t icu 
lo  2 3' del R e g la m e n to  de 3 1  de enero 
de J940.

4) L a s  conducciones de vapor se ten
drán especia lm ente recubiertas  en. fas  
zonas en que puedan ser tocadas por los 
obreros.  .

3) T o s  ó rg a n o s  móviles especia les  -de 
ca d a  m á q u in a  que .por su natura leza,  
velocidad o misión, representen un, pe
l igro  du rante  su m arch a ,  se recubrirán 
debidam ente y estas  protecciones, a su 
vez, e s tarán  potadas  de un m e c a n ism o  
fiador que impida, el ser levantad as  e s 
tando e! o rga n ism o  protegido en m arch a .

6) E n  todos los locales  se tendrá  és l  
pec :al cuidado en acondicionar el a íre  
p rocurando  elim inar,  en do posible, el 
polvo que  <se produce en algunos  de los 
trabajos de esta industria.
- 7) ^Se protegerán adecuad am ente  las 

e n tra d a s  de  los . juegos de cil indros de 
ía s  m áquinas ,  especia lm ente dé las  agra_  
m adoras .  1

CAPITULO  X II  

Disposiciones varias 
A r t .  59. Respecto a las condiciones 

más beneficiosas.
Por ser cíondieiones m ínim as las es ta 

blecidas en la presente normacixVi de 
T r a b a jo ,  h abrán  d e  respetarse  las que

vengan im plantadas  cuando, «exam in a
das en su conjunto» resulten m ás  lavo,  
rabies para  el personal,  . tanto en lo re
ferente a retribución como en lo re lat i
vo  a otras m ater ias ,

A r t . 60. Aplicación de la legisla
ción general. '

E n  le no previsto  o regulado expre
samente en -e>tas N orm as,  serán de apli
cación. las norm as que sobre la m ateria  
respectiva vengan establee ¡el as por la 

.legislación . de tipo genera!.

A r t . 61. Normas concretas de apli
cación.

, Los D elegados  de T ra b a jo ,  previo es
tudio v propuosia de la Y icesecre tar ía  
Ordenación So c i a l ,  som eterán a la L)i- 
recc'on T e ñ e r a !  de 'Trabajo  aquellas  
norm as .de c ar á c te r  específico q u e ,  den
tro del espíritu <lh estas N o r m a s ,.E s p e 
ciales,  se considere conveniente  o nece
sario  establecer'-, p a r a  su m ás acertada 
aplicación.

Disposición adicional

U n i c a  —  Plus por carestía de vida.
Será  di* aplicación lo consignado en la 

propia disposirió'n. adiciona!  del Sector 
F ibras  Diversas .

Disposición transitoria

'1) L a s  Empre>a> sujetos a las pre
sentes N o rm a s  Especiales  qu e ;  al term i
n a r  una eampiuui, no h ubieran  procedi
do a! despido del personal contratado 
para  la m ism a,  .bien por acum ulación de 
fibra, bien por conveniencias  de o rg a n i
zación u otras causas ,  habrán de inte
grar  ' a  dichos t rab a jad o res  en la plan
tilla de f w  r s u u . u l  j i j o ,  con posibilidad de 
acoplarlo^ a !o> d ' le rentes  servicios, se
gún las necesidades del momento.

2) L a s  E m p re sa s  que a partir  de pri
mero de octubre de 1946 hubiesen proce
dido al despido de personal de cam paña 
qu e  h u b ie ra  trab a jad o  ininterrum pida
mente durante  un año, habrá de repo
nerle', en calidad de fi jo, y  en la hipóte
sis de haberle  abovedo indemnización 
por el cese, su importe le será descon
tado a'l pagárse le  los sa lar ios  que v aya  
devengand o, hasta  resa rc irse  de la to
ta lidad.

Madrid, 29 de abril de 1947.— E l  D i
rector general de T ra b a jo ,  A. M iranda 
Jun co .  '

ADMINISTRACION  
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c ian d o  concurso para  la provisión  
de u n a  plaza d e  A u x i l ia r  s eg u n do  del 
C u e rp o  d e  C orreos,  va ca n te  en  e l g o 
bierno del  A fr ica  O ccidental  Española  
( I f n i -Sa h a ra ) ,  

V a ca n te  en el G obiern o  del A f r ic a  Oc,. 
c id*ntal E s p a ñ o la  (T e rr ito r io s  d e  I fni  V 

• del S a h a r a  español)  una plaza d e  A u x i 
liar segu nd o  del Cuerdo* A u x i l ia r  de Co*
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rreos  en L a  Agüera (Colonia de Río 
de Oro), dotaba c°-ri el sueldo anual de 
c.ooo pesetas y lás gratificaciones, tam
bién anuales, de 7.500 ipor «Residencia»
J  6.000 pesetas por «H oraria», más su
ministro do agu a  y  los quinquenios qué 
puedan corresponder al designado, se 
anuncia su provisión por concurso de 
méritos ,con arreglo  a  las siguientes con
diciones g en era les:

Prim era .— Podrán tom ar parte en esté 
concurso el personal m asculino del Cuer
po A u xiliar de* C orreos cuya categoría 
sea la  de A u xiliar segundo, que no h aya 
sido sancionado por hechos de carácter 
político o social y  cuya edad no exceda 
dé cuarenta años cum plidos en el* co
rriente año 1947.

Segunda. — L o s interesados dirigirán 
sus instancias al lim o. Sr. D irector Ge
neral de M arruecos y Colonias (P resi
dencia del G obierno), cursándolas por  ̂
conducto regu lar a la Dirección Gene
ral de C orreos y Telecom unicación, den
tro del plazo de treinta d ías naturales, 
icontados a partir de la publicación de 
este anuncio - en el B O IJE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .*  L a s  instancias 
¡deberán venir acom pañadas de la s i
guiente. docum entación m ín im a:

a) C opia autorizada de la H o ja  de 
Servicios.

b) Certificación del Servicio  Local 
Antituberculoso acreditativo de no pade
cer lesión de este tipo.

c) Partida de nacim iento, siendo vá
lida la extractada.

T ercera .—L a  resolución de este con
curso estará sujeta a las preferencias 
que establece la Ley  de 25 de agosto de 
¡1939,N para la provisión de vacantes en 
la Adm inistración pública, a favor de 
Caballeros m utilados, ex  combatientes, 
ex cautivos, etc. A tal e lecto, los q m  

(deseen a-cogerse a  estos beneficios! rem i
tirán— y lo harán constar en sus instan
cias- en' form a destacada— el do-cumento 
o docum entos qiie acrediten tal derecho.

C u a rta .— El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su 
caso, de servir la vacante por un plazo 
no in ferior a dos años, finalizado el 
cual el funcionario tendrá derecho s.\ 
d isfrute de cu atro  m eses de licencia 
colonial, con percibo íntegro de todos 
los ©molumentós. T an to  en la incorpo
ración como con ocasión de licencia, 
los viaje9 del funcionario y su fam ilia  
perán de cuenta* dei Estado.

M adrid, 25 de a^ril óe J 947-—E l  D i
rector general, Jo sé  D ía z  de V illegas.

Anunciando  concurso para la provisión 
d e  u n a  p la z a  d e  C o n ta d o r d e l E sta d o
vacante en el Servicio de Administración 

y  C o n t a b i l id a d  d e  la  D e le g a c ió n  d e  
E c o n o m ía , I n d u s t r ia  y  C o m e r c i o  

d e  la  A lt a  C o m is a r ía  d e E s p a ñ a  e n  
Marruecos.

V acante una plaza de Contador del 
Estado en el Servicio  de Adm inistración 
y Contabilidad de la D elegación de Eco
nomía, Industria y C om ercio de la Alta 
Com isaría, dotada en presupuesto con 
el sueldo de 7.200 pesetas anuales, otras 
7.200 p esetas de gratificación de resi
dencia y 7.200 pesetas de derechos ob
vencionales, se saca a concurso su pro
visión, con arreg lo  a las siguientes ba
ses :

Prim era. Sólo podrán tom ar p arte  
en él los pertenecientes al C uerpo de 
Contadores del Estado, con la categoría 
de Je fes  de Negociado de tercera clase.

Segunda. L a s  solicitudes . deberán 
presentarse en la  Dirección General de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) rn un plazo de tiempo no 
superior a treinta d ías, contados a  p a r
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el 'BO LIETLN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , acom pañadas de los do
cum entos justificativos s igu ientes:

a) Título, o copia certificada del m is
mo, de Je fe  de Negociado de tercera cla
se del ^Cuerpo de Contadores del E s
tado. ; 4
• b) T estim onio de haber sido depura

do y adm itido si'n sanción alguna.
c) Certificado que acVedite que el 

solicitante goza de aptitud física Mp-ara 
el cargo  que concursa.
- d) C uantos docum entos consideren 
convenientes adjuntar en justificación 
dé los m éritos que aleguen.

M adrid, 29 de abril de 19 4 7 .J-E l D i
rector general; Jo sé  D íaz de V illeg as.— 
C onform e: E l Subsecretario, L u is  C a 
rrero.

Anunciando  concurso  para la  provisión 
d e  u n a  p la z a  d e  J e f e  d e  N e g o c ia d o  
del C u e r p o  P e r ic ia l  d e  C o n t a b i l id a d  
del E s ta d o , v a c a n te  e n  e l S e rv ic io  d e  
A d m in is tra c ió n  y  C o n ta b ilid a d  d e  la
 D e le g a c ió n  d e  E c o n o m ía , In d u s tr ia  y 
Com ercio de la Alta Com isaría de E s
paña en M arruecos.

V acante en el Servicio  de Adminis
tración y C ontabilidad de la Delegación 
de Econom ía, Indu stria  y Com ercio dq 
la A lta  C om isaría de E sp añ a  en. M a
rruecos una plaza de Je fe  de N egocia
do del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
dei E stado, dotada en el presupuesto 
con el haber anual de 9.600 peseras de 
sueldo, otras 9.600 en concepto de g ra 
tificación de residencia y 9.600 pesetas ' 
de derechos obvencionales, se sa-ca a 
concurso la provisión de la . m ism a con 
arreglo  a las siguientes b ases:

P rim era. Sólo podrán tom ar parte en 
él los Je fe s  de Negociado de ¡primera 
clase del Cuerpo Pericial de C ontabili
dad del E stad o , o sean los que en E sp a
ña tienen el sueldo de 9.600 pesetas 
anuales.

Segunda. L  a s solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección G eneral de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) en un plazo de tiempo no su
perior a treinta d ías, contados a  partir 
de la fecha de publicación del p resen
te anuncio en e l 1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , acom pañándose los si
guientes d ocum entos:

a) T ítu lo  o copia certificada del  ̂ m is
mo de Je fe  de Negociado de prim era 
clase del C uerpo Pericial de C ontabili
dad del Estado.

b) Testim onio de haber sido depu
rado y adm itido sin sanción alguna.

c) C ertificado que acredite que e l 
solicitante goza de aptitud física  para 
el cargo que concursa.

d) Cuantos docum entos e o rt sidere 
convenientes adjuntar en justificación de 
los m éritos que alegue, r

Madrid,, 29 de abril de 1947.—JE 1 D i
rector geh<°ral, Jo sé  Díaz de V illegas.— 
C onform e: El S u b se c re lario, L u is  C a 
rrero;

Anunciando concurso para proveer la plaza
 d e  S e cre ta rio  L e tra d o  d e  la  C á m a ra  
Oficial Agrícola de Comercio e Industria 
d e l  d i s t r i t o  d e  F e r n a n d o  P o o ,  e n  
los territorios e sp a ñ o le s  d e l G o lfo  d e  
Guinea.

’ Se ja c a  a concurso la plaza de nueva 
creación de Secretario  Letrado de la C á
m ara O ficial A grícola d e  Com ercio e in 
d u stria  del D iátrito de Fe rn an d o  Poo, 
dotada con un sueldo de veinte mil pe
setas y cuarenta mil ¡pesetas anuales do 
sobresueldos y con residencia en Santa 
Isabel.

Lo s concursantes deberán tener la-edad 
entro veinticinco y cuarenta y cinco 
años, poseer © 1 título de A bogado, que 
han de acom pañar a su solicitud, o tes
timonio notarial óu\ m ismo debidam ente 
legalizado ; certificado de b u en a. conduc
ta, el de nacimi,ento y el de no tener 

'antecedentes penales.
E l que resulte elegido desem peñará su 

cometido en San ta  Isabel de fe m a n d o  
Poo, debiendo acreditar especiales cono
cim ientos en m ateria adm inistrativa y 
fiscal, obligándose a  cam paña9 de dos 
años efectivos, que se contarán desde la 
fecha de su llegada a la C olonia h asta  
la de su salida. Transcurrido el referido 
pitazo tendrá derecho al disfrute de una 
licencia de seis m eses con sueldo9 y so
bresueldos enteros, pudiendo traslad ar
se a la Península, siendo los gastos de 
pasaje ©n buque español ©n prim era cla_ 
se, tanto de ida como de regreso de 
puerto español a Colonia, ,por cu en ta 'd e  
1 a C ám ara O ficial, debiendo efectuar el 
regreso a su destino en el prim er b ar
co correó que salga de la Península para 
Fernando Poo y. en fonma de que. se  
efectúe antes de transcurrir los seis m e
ses,. -

E l concursante que resulte elegido no 
podrá dedicarse a ninguna otra actjv i-, 
dad, aunque sea Interina, dentro del t©L 
rritorio de 3 a Colonia, ni a industrias ni 
gran jerias,, bien por ój o ¡por su fam i

l i a ,  ni tampocq al ejercicio  dé su p ro
fesión de Abogado, m ás que para asuir* 
tos propios de la C ám ara Oficial, ni po
drá ser- socio de la m ism a. L a  C ám ara  
lé^ abonará el im porte de la C ontribu
ción industrial de su profesión de Abo
gado con arreglo a las tarifas vigentes 
en la Colonia.

L a s  solicitudes deberán ser presenta
das en sobres cerrados y laerad gs en la 
D ilección General de M arruecos y C o
lonias (M adrid) o en la C ám ara  O ficial 
de San ta  Isabel, antes del día tre in ta ' 
de abril del actual año de mil novecien
tos cuarenta y siete. L a  apertura de po
bres se efectuará en San ta Isabel ante 
un T ribunal compuesto por el Presiden
te de la C ám ara, un miembro de la D i
rectiva de la m ism a y por el Letrado * 
en ejercicio qu© designe la Jun ta  Ofi- 
oiail de Abogados de ios T erritorios de 
fa Guinea E spañola, Siendo este con
curso de libre elección, podrán ser des
estim adas o no elegidos aquí-líos con
cursantes que a ju icio  del Tribunal no 
reúnan las condiciones debidas. El ele
gido deberá- torrpir posesión de su car
go en San ta  Isabel, dentro de los dos 

■ m eses sigu ientes, a contar de la focha, 
en que por rad iogram a se le comunique 
su nom bram iento, para lo cual en la 
solicitud deberá especificarse claram ente 
su dom icilio. Transcurrido este plazo se
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entenderá que el designado renuncia a 
su cargo sin m¿9 aviso por parte de la 
Cám ara Oficial.

^Este nombramiento no tendrá efecti
vidad hasta que por el excelentísimo se» ‘ 
Jfior Gobernador general de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea se 
haya autorizado su entrada y perma
nencia en la Colonia. El elegido se en
tenderá que por el hecho de aceptar el 
cargo se sujeta en un todo a los Re»- 
glamentos que para los funcionarios de 
la Cám ara o, en su defecto, el de los 
funcionarios públicos, estén vigentes en 
¡a  Colonia. *

Santa Isabel, 19 de febrero de 1947.— 
jEl Presidente, Ramón Carbonell.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos -S ecc ió n  4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil , entre las ofi
cinas del Ram o de Lora del R io y su 
estación férrea . 

Debiendo 'pro-cederse a la  celebración 
Í3e subasta para contratar la conduc
ción dal correo, en au-to-inóvil^ entre las 
Oficinas del Ramo de ÚLóra del Río y 
su estación férrea en el tipo de tres 
mil pesetas anuaies y con arreglo a las 
dem ás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración "Principal de Se
villa y Estafeta de Lora del Río hasta 
el día 26 do mayo próximo, y que la 
¡apertura de pliegos tendrá lugar el día 
£ 1 del mismo mes, ¡a las once horas, 
(en la Administración^ Principal de Se
villa.

Madrid, 28 de abril de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
nerad, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., ‘natural de . . . . . . ,  ve
cino d e»   se obliga a desempeñar
la  conducción diaria del correo de ......
¡a ........ y viceversa, por el precio de ..y
•(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno; Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago ^que acredita haber depositado 
pn ........ la fianza de 600 pesetas. ^

(Fecha y fitm a del interesado.)^

616—A. C ,

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en capallería,  entre las ofi
cinas del Ram o  de Cañaveral y su es
tación férrea .

Debiendo procoderse a la  celebración 
•de subasta piara contratar la conduc
ción del correo, en caballería, entre las 
Oficinas del Ram o de Cañaveral y su 
estación férrea en ' el tipo de dos mil

cuatrocientas oche uta- pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se halla
rá de manifiesto en la Administración 
Principal de Cácores y Estafeta de Ca
ñaveral hasta el día 26 de mayo próxi
mo, y que la apertura.de pliegos ten
drá lugar el día 31 del mismo mes. a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Cácores.

Madrid; 28 de abril de 1947-—El D i
rector general, P. A s  el Secretario ge
neral^ M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de ,T., natural de ........   ve
cino de ......... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del edirreo de .......
a .........  y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas ........ (en letra) cén-
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por .separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ........ la fianza de 49Ó pesetas...

(Fecha y firma dal interesado.)
617—.A. C.

Anunciando, con carácter urgente, subas
ta para la conducción del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del R a
mo de Ciudad Rodrigo y su estación 
férrea.

Debiendo procoderse a la celebración 
de» subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del Ramo 
de Ciudad Rodrigo y su estación férrea 
en el tipo de diez mil pesetas anuales 1 
y con arreglo a las dem ás'condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 

•. al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Salam anca y estación 
de Ciudad Rodrigo hasta el día. 19 de 
mayo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 24 de dicho 
mes de mayo, a las once horas, en la 
Administración Principal de Salam anca.

Madrid, 28 de abril de 1947.—El D i
rector general, P. A ., el Secretario ge
neral, M. González.

KTo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de . . . . . . ,  ve
cino de ...........  se obliga a desempeñar
la Conducción diaria del correo de .......
a ........ y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas .. . . . .  (en letra) cén
timos, con arreglo á las condiciones del 
pliego aprobado por, el Gobierno. Y  pa- 
fa  seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por -separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado
en .......  la fianza de 2.000 pesetas,

(Fecha y firm a del interesado.)
618—A C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de Portugalete y su 
estación férrea .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar  ̂ la conduc
ción del correo, en automóvil, entre las 
O ficinas del Ram o de Portugalete y 
su estáción férrea en el tipo de dos

mil quinientas pesetas anuales y cotí 
arreglo a las demás;, condiciones del 
pliego correspondiente, so advierte al 
público q’ue el relerido pliego se halla
rá de manifiesto en la- Administración 
Principal de Vizcaya y Estafeta do Por
tugalete hasta el día’ 2 de junic&próxi- 
mo, y que la apertura de* pliegos ten
drá lugar el día 7 del mismo mes. a las 
once horas, on la Administración Prin
cipal de Vizcaya.

\ Madrid, 28 de abril de IQ47.— El Di. 
rector general, P. A., el Secretario ge. 
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de ........   ve
cino de ......... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del corroo de .......
a ...... “. y viceversa, por el precio ,dé ...
(en letra) pesetas ........* (en letra) cén-

• timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado poi el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acorrí-*' 
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en .........  la fianza de 500 pesetas.

(Fecha y firm a Mol interesado.)
619—A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Puerto de Sania María y 
la estación férrea de dicho punto.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 

.. del correo, en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas dd 
Ramo de Puerto de Santa M apa y la es
tación férrea de dicho punto, en el tipo 
de quince mil pesetas anuales y con arre. 
g1o á las demás condiciones defl pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que  ̂el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Cádiz y Estafeta de Puerto de Santa 
M aría hasta el día 2 cta junio próximo, 
•y que ¡la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 7 de dicho mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Cádiz.

Madrid, 30 de abril de 1947.—E l Di
rector general!, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de ............  ve
cino de ................ se obliga a desempe
ñar, la conducción diaria del correo
de ............... a ...........  y viceversa, por el
precio de ....... (en letra) pesetas .......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ........ . la fianza de 3.0 0 0  pe

setas............................................... y
(Fecha y firma del interesado.)
644—A. C. •

Anunciando subasta para la conducción 
del carreo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de Palafrugell y su 
estación férrea .  

Debiendo procederse a la celel*ación 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ram o de Palafrugell y su esta-

<
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ción férrea, en el tipo de tres mil qui
nientas pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Gero
na y Estafeta de Palafrugell hasta el día 
6 de junio próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día i i  del mismo 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Gerona.

Madrid, i de mayo de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de .0 .......   ve
cino de ................ se Q bliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de   a . . . . ...... y viceversa, por el
precio de ••••♦• (en letra) pesetas .......  (en
letra), céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado pojr el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ........... la fianza de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
646—A. C.

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para la conducción del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del Ramo  
de Vimianzo y Camariñas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en au- 
torpóvil, entre las oficinas del Ramo de 
\$mianzo y Camarinas, en el tipo de 
diez mili pesetas anuales y con arreglo 
a las demás ‘ condiciones del pliego co
rrespondiente,. se advierte al público qre 
el referido pliego se-hallará de manifies
to en la Administración Principal de Có
rreos y Estafeta de Vimianzo hasta el 
día 22 de mayo, v que !la apertura de 
pliegos tendrá lugar él día 27 del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de La  Coruña.

Madrid, 30 de abril de 1947.— El Di
rector general, P. A., eil Secretario ge
neral, Manuel González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de ............  ve
cino de . ............. . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de   a  y viceversa, por el
precio de (en letra) pesetas .......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño, a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en    la fiaftza de 2.000 pe
setas. /
/ (F e c h a  y firma del interesado/
/ 643—A. C , /

Anunciando subasta para la conducción 
del c o r r e o e n  automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de Hervás y Casar de 
Palomero.

'Debiendo procederse a la celebración 
•de*subasta para contratar la conducción 
d«i correo, automóvil, entre las ofi
cinas deh Ramo de Hervás y Casar de 
Palomero, en eií tipo de veinticinco mil 
pesetas anuales y con arreglo a lasM o-

más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliega se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Cáceres y en 
la Estafeta ele Hervás hasta el día 26 de 
mayo de 1947, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 31 de mayo de 
! 947) a las doce horas, en la Administra
ción Principal de Cáceles.

Madrid, 30 de abril de 1947*—El' Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González.

M o d e l o  d e , p r o p o s ic ió n

 ̂ Don F. de T ., natural de  ve
cino, de ., se obliga a  desempe
ñar la conducción diaria del correo

•;  a   y viceversa, por el
precio de ....... (en letra) pesetas .......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del piliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, \ la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en   la fianza de 5.000 pe
setas. ,.................................................'N

(Fecha y firma del interesado.)
6 4 5 -A . C.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando la subasta de las obras del 
Sanatorio Antituberculoso de Segovia 
(primera fase).

El. Patronato Nacional Antituberculoso 
saca a subasta las obras de construccióñ 
del Sanatorio Antituberculoso de Segovia.

El tipo máximo de licitación, según 
presupuesto aprobado por la Excma. Jun
ta Central de este Patronato es de nueve 
millones quinientas cuarenta y ocho mil 
cincuenta y cuatro pesetas con noventa 
y ocho céntimos (9.548.054,98).

El pjazo para la toma de datos y pre* 
sentaefón de pliegos terminará a los vein
te días hábiles* a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, cerrán-- 

• dose la admisión a las doce horas del úl
timo día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de esta 
subasta serán :

Primero.—Pliego de condiciones. 
Segundo.— Pianos generales ; y 
Tercera.—Presupuesto de la obr î.
Dichos document°s> para su estudio, 

podrán ser examinados en las oficinas del 
Servicio de Construcciones del Patronato 
Naciomal Antituberculoso, Dirección Ge
neral de Sanidad (plaza de España), to
dos los. días laborables desde las diez” a 
las trece horas y serán entregados a cada 
concursante, previo abono de su importe 
y enviados por correo certificado, contra 
reemboso a quien lo solicite.

Las proposiciones .serán • presentadas 
dentro del plazo señalado en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en el que se acompañará el 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional en la Caja General 
de Depósitos (Haciénda), bien en valores 
del Estado o en metálico, entregándose 
por él citado Registro recibo que justifi
que su presentación.

La fianza provisional será de setenta 
mil pesetas (70.000).

No Será admitida la proposición que no. 
cumpla las condiciones de presentación

que se fijan en el articulo sexto del plie
go de condiciones generales.

Cinco días después del pilazo de pre- 
sentación de pliegos, y a las diez horas, 
tendrá lugar, en el local .que' designe el 
Patronato y ante el Director general de 
Arquitectura, Interventor delegado del 
Ministerio de Hacienda y Abogado del 
Estado o personas . en quienes dele
guen, Ja apertura y lectura pública de los 
pliegos presentados, con arreglo al ar
tículo octavo del pliego de condiciones 
generales. El plazo máximo de ejecución 
de las obras será de doce meses. <

Madrid, 25 de abril de 1947.— E¡1 Dele
gado de S. É. el Ministro de la Goberna
ción-Presidente, José A. Palanca*

654 A- C. ,

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso  para la provisión 
de la plaza de Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de P amplona.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 27 del mismo m es), se anuncia con
curso para la provisión de- la plaza de 
Secretario de Gobierno de la  Audien
cia Territorial de Pam plina, vacante por 
excedencia forzosa de <jon Indalecio Cas- 
sinello López, al .que podrán acudir to
los los funcionarios comprendidos en el 
número primero de la citada Orden, re
cayendo el nombramiento en el de igual' 
categoría que la d e / a  plaza de cuya 
•provisión se trata/q u e  reúna más anti
güedad de servicios efectivos en ella, y. 
en su delecto, en los de categorías in
feriores, prefinéndose al la más alta 
que ostente mayor antigüedad de ser
vicios, efectivos también, en la catego
ría o en la carrera, según correspondí.

Las condiciones para la celebración dé 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo^ por tgn- 
to, los interesados elevar las instancias 
solicitando tomar parte en el mismo a 
este Ministerio, dentro del plazo #de quin
ce días naturales, contados desde la pro
pia fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-< 
TAD O . .

Madrid, 28 f]e abril dé 1947*—E l  D i
rector general, M. Mariscal de Gante.

Dirección General de los Registros y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordinario 

 de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondiente a los grupos 
y en los turnos que se expresan. 

Se hallan vacantes, en el día de la fe
cha, las siguientes Notarías que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno dedos cinco 
grupos que al efecto se establecen en el 
artículo 88 de dicho Reglamento, en los 
turnos que,se expresan, fijados en didho 

Artículo para las vacantes de cada uno de 
los citados grupos :



2724 7 mayo 1947 B. O. del E.—Núm. 127

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r i m e r  g r u p o .— Madrid

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en 
la clase

1. Madrid. (Vacante por jubilación 
•'«■rzosa <le don José B arja  Alonso).— Dis- 
::to y Colegio del mismo nombre. «

S e g u n d o *  g r u p o .— Barcelona
Ninguna.

T e r c e r  g r u p o .— Notarías de primera 
clase, excepto Madrid y Barcelona

TURNO PRIMERO.—Antigüedad en 
la carrera

2. Valladolid. (Vacante por jubilación 
•¡vosa de don Luis R uiz de 'Huidobro *y.

1 ! ¡reía de los Ríos).-r-Distrito y Colegio 
'M  mismo nombre.

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en 
la clase

* 3- Burgas. (Vacante por traslación,
- i virtud de oposiciones entre Notarios,

don Julio Albí Agero).— Distrito y Co- 
' ■ gio del-mismo nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
CUAáTO g r u p o

TURNO PRIMERO.— Antigüedad en 
la carrera

4. ' Sagunto. (Vacante por traslación 
don Francisco Pons y  Lam o de Es-

liosa).— Disítrito del mismo nombre.—
• jolegio de Valencia.

5. Bujalance. (Vacante por traslación 
f * ’ don M anuel de Pineda Martínez).—

'strito- del mismo nombre.— Colegio de 
•villa.
f>. Anteas. Distrito d # L a s  Palm as.—  
Vegio  de L as Palm as.
7. Osuna. : (Vacante por traslación, en 
rtud de oposiciones entre Notarios, de 
•n Luis Martín Martín).— -Distrito del 

;iímo hombre.— Colegio de Sevilla.

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en 
la clase

•>
’ 8. Olot. (Vacante por traslación de 
■n Luis Domeinech Solís).— Distrito deil 

1 ¡smo nom bre.— Colegio de Barcelona. 
c>. Cieza. (Vacante por traslación, en 
rtud de oposiciones entre Notarios, de 
>f\ Blas Piñar López).— Distrito del 
■ísmo nombre.— Colegio de Albacete.

10. Guadix. (Vacante por traslación, 
•1 virtud de oposiciones entre Notarios,
* don (Manuel de ila Cám ara Alvarez).—  

Nstrito del mismo nombre.— Colegio de 
i ranada.

11. Tolosa. (Vacante por traslación,’ 
•1 virtud de oposiciones entre Notarios, 
N don Eloy Sánchez Torres).— Distrito 
«'el m jsm o nombre.— Colegio de Pam- 
1 'ona.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Q u in t o  g r u p o

TURN O PR IM ER O .— Antigüedad en 
la carrera

12.: Santibáñez de Béjar. Distrito de 
Béjar..— Colegio de Valladolid.

13. Villada. Distrito de Frechilla.—  
Colegio de Valladolid.

14. Cuartell. Distrito de Sagunto^—  
Colegio de Valencia. “

15. Cardona. Distrito de B trg a.—  
Colegio de Barcelona..

16. Cándete. Distrito de Alm ansa.—
Colegio de Albacete.
> 17. Guiniar- Distrito de . Santa Qruz

de Tenerife.— Colegio de Las Palmas.
iS. Pilas. Distrito de Sa niñear la 

M ayor.— Colegio de Sevilla.
19. Pobla de Segur- —  Distrito de

Trem p.— Colegio de Barcelona. '
20. Mora la Nueva.— D istrito de Faí- 

set.— Colegio de iBaroólona.
21.- Malgrat• Distrito de Arenas de

M ar.— Colegio de Barcelona.
22. Ubriquc. Distrito de GrazaJema.

-Colegio de Sevi a.
23. Renedo• Distrito de Santander.—

Colegio de Burgos.
24. • Alsasua. Distrito y Colegio de

^Pamplona.
25. Puebla de Cazálla.— D istrito . de

(Morón.— Colegio de Sevilla. • *
26. Salten!.— Distrito de M anresa.—  

Colegio *de Barcelona.
27. Cariñena. Distrito de Daroca.—  

Colegio de Zaragoza. '

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en 
la clase

28. Moneada.— Distrito y Colegio de 
Valencia.

29. Illescas., Distrito d e \  mismo 
nombre.— C olegio  de Madrid.

30. Belchite• Distrito .del mismo 
nombre.— Colegí o de Zaragoza.

f 3 i.: Balaguer. (Vacante ’ por trasla
ción, e n  virtud de oposiciones entre No
tarios, de donvJosé M aría de Porcioles y 
Colom erj.— Distrito del mismo nombre.—  
Colegio de Barcelona;

32. Orgaz. Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de 'Madrid.

33. M uros.' Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de La Coruña.

*' 34, Albuñol.— Distrito d e l  mismo 
nom bre.— Colegio de Granada..

35. Barbastro. (Vacante, por trasla
ción, en virtud de oposiciones entre N o
tarios, de don Jo^é M aría Sedaño Arce). 
Distrito del mi amo nom bre.Colegio de 
Zaragoza.

36. ■ Naval moral de la Mata. D istri
to del m ism o nombre.— Colegio dé C á- 
ceres.

37. Ramales. , D istrito del mismo 
nombre.— C olegio  . de Burgos.

38. VaVd^rrob^s. D istrito  del ‘ m is
m o nombra.— C olegio, de Zaragoza.

39. Ateca. D istrito d e l  m ism o nomb
re.— Colegio de Zaragoza.
40. Laredo. Distrito del mismo nonu 

bre.— Colegio ele Burgos.
41. Brihiuega. Distrito del mismo 

nombre.— Colegio de Madrid.
42. Palamós: Distrito de JLa Bis- 

bal.— Colegio de Barcelona.
43. Tarazona (Albacete). Distrito de 

L a  R oda.— Colegio de Albacete.

(Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegram a, tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarías per
tenecientes a  los Colegios de Baleares . 
y (Las Palm as— las vacantes que preten
dan aunque correspondan a grupos dis
tintos y a  turnos diferentes ; sujetándose 
en un todo, .al, hacerlo, a  las reglas y 
requisitos establecidos en e l  artículo 94 
del  ̂Reglam ento del Notariado de 2 de 
junio de 1944; entendiéndose por fecha 
de ingreso en lia carrera (a que se re
fiere la regla cuarta de dfoho artículo) 
no la del primer título que obtuvieron, 
sino la de la diligencia de posesión do 
la primera Notaría servida por los m is
mos.

N O T A S
P rimera.— C on posterioridad, al ó ía  14 

de m arzo de 1947, fecha de fia convoca
toria pora el. concurso precedente, que 
se publicó en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 25 de los m is
mos mes y año, ha  sido «festinada aJ 
turno tercero or de oposición, estableci
do y regulado -en el artículo 88 del vi
gente Reglam ento del Notariado de 2 
de junio de 1944, Ja N otaría de_:

Figueras, de segunda clase. (V acan
te por traslación de don José M aría y i -  
lar y de Orovio). '

.Segunda.— Q uedan amortizadas con es
ta. fecha, por haber sido suprimidas en 
la nueva Dem arcación Notarial y  de con_ 
formidad con el Decreto de 24 de mayo' 
de 1943 y los artículos 74 y 76 del vi
gente Reglam ento del Notariado, las No
tarías de :

El Espinar. (Vacante por traslación 
de ,don .Santiago Pérez Izquierdo).

BaLagwer. (Vacante por traslación, en 
virtud de oposiciones entre Notarios, de 
don Francisco G jnot Llobateras).

El Espinar. (Vacante por traslación 
de don Juan Betes Jurado); y

Villagonzalo. (Vacante por traslación 
en virtud de oposiciones entre Notarios, 
de don Juan M aría de Araluce y- V i
llar).

T e r c e r a .— Los señores Notarios soli
citantes en este concurso deberán presen
tar, además de la instancia anteriormen
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a  fin. 
de facilitar con ello la resolución de dicho 
concurso.

Madrid, 25 d e 'a b ril de 1947.— El d i 
rector .general, Eduardo López Palop.


